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1. INTRODUCCION

La polémica en torno al teatro* y su licitud moral tuvo tantos aspec-
tos y tan reiteradamenterenovados,quepuedeafirinarsehabersido la con-
troversiamásagriay duraderade cuantasse hanproducido. «Una de las
batallasmás sangrientasy dilatadasquesehancontrovertidoennuestrana-
ción española»,dice en 1676 Fray Tomásde la Resurreccióní;«siglo y me-
dio de questionesagrias,y escritosenla España»,dice en 1741 el que sería
InquisidorGeneralPérezdel Pradorefiriéndosea las autoridadesexamIna-
das por don FranciscoRamosdel Manzanoen susComentarii2.

He aquí unarelación,no exahustiva,de aspectosque confluyeronen la
polémicay que nos puededar idea de la diversidadde frentese intereses

* La referenciabibliográficaobligadaen estamateriaes la obrade E. COTARELO y
MORI: Ribliografla delas Controversiassobrela licitud del teatroenEspaña,Madrid, 1904.
Enel presentetrabajorecojo in extenso, ampliándola,mi comunicaciónal Jo CongsessoInter-
nacionalLuso-BrasileirosobreInquisi9ao.Lisboa, 17-22de febrerode 1987.

Pr. Tomás DE LA RESURRECCION:Vida del Venerabley apostólicopreladoel
IlustrissimoExcelentissimoSr. D. Luis CrespideBodaObispoquefuedeOríhuelayPlasen-
cia... Escrivela el Padre——— Religioso descalzo...Año 1676, cap. XXXI; cf COTA-
RELO: o. c., 196; hay ejemplaren la BN de Madrid,2-69.172.

2 F. PEREZ DE PRADO Y CUESTA: Defensacanónicade la potestaddecretoria,
y executíva,quepor el derechode Jesuchristoy de su Iglesia tienen los obispossobresus
súbditos legosen las causasdel fuero eclesiástico...Escrivialapor sujurisdicción episcopal
D. ——— Obispo deTeruel.del Consejode su Magestad,s.l., sa.(1741);cf. COTARELO:
a c., 501. De la obrade D. FranciscoRAMOS DEL MANZANO: Ad legeslulíam et Pa-
p¡am... ComentariL 2 vol, en folio, 1678, hay ejemplaren el seminariode DerechoCivil de la
Universidadde Murcia.

Revistade la Inquisición, n.0 1, 63-103. Editorial UniversidadComplutense,Madrid, 1991
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desdelos queel teatrofue atacadoy defendidoentre1609 —con la obraDe
Spectaculisdel 1’. Mariana—y 1814 —conPantojadel 1’. SimónLópezdel
Oratoriode 5. Felipe, laúltima gran obraconla qucse cerróprácticamente
la controversia:

1. La previa existenciade un teatropaganosobreel que inequívoca-
mentehabíacaídola condenade los SantosPadres.

2. El nacimientodel teatro al amparode la iglesia; la representación
en las iglesiasy conventos,la asistenciade eclesiásticosy religiososa las
comedias.

3. El caráctervivo de la representaciónfrente a la lectura.

4. El contenidodel teatro en sus argumentosy añadidos(bailes,entre-
mesesetc.).

5. El juicio crítico del teatrocomo Arte.

6. La condiciónjurídica de los cómicosy la intervenciónde las muje-

res en la comedia.
7. Los intereseseconómicosde los Hospitales.

8. La fluctuanteintervenciónregia sometidaa las presionesde Obis-
pos y Corregidores,dictámenesy memoriales.

9. La repercusiónmoral que el teatro ejercesobreel público.

10. La inercia de los argumentos,quese reiteranparacircunstanciasdi-

versas,prolongó la polémicainnecesariamente

Estamultiplicidad de aspectosse resumeen la formulaciónparadigmá-
tica con que suelenpresentarloslos tratadistas;¿es lícito componer,repre-
sentar,concurrir o permitir comedias?La numerosabibliografia existente
haráhincapiéde modo incidentalen algunosde estosaspectos(casode mo-
ralistasy canonistas),o parcialmenteresaltaráuno de ellos(casode los me-
morialesde cómicos, representacionesetc.), o serán tratadossistemática-
menteen libros (Mariana3.Critana4,Ferrer5, Camargo6,GasparDíaz7,

Juan DE MARIANA: De spectaculís.Colonia, 1609; comoes sabido,estaobraes en
sus orígenesel cap. XVI de su tratadoDe regé, publicadoen 1598.

Fr. JuanDE CRITANA: Oratorio Santopara loar a Dios.
JuanGASPARFERRER:Tratadodelas Comediasenelqual sedeclarasi son licitas.

Y si hablandoen todo rigor serápecadomortal el representarlas,el ver/as,y el consentirías
por FrvctvosoBisbey Vida/Doctoren entrambosDerechos.Al muyilustre y reverendissimo
SeñorD. Lvys Sans,Obispo de Barcelona,y del Consejode su Magestad. Va añadido vn
Sermonde las mascaras.y otrosentretenimientos,predicadoen 5. Maria dela marpor el ve—
nerable1’. Diego Perezdepiadosanícmoria PredicadorApostolico.Año 16/8? Con privile-
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etcétera)o acudirána la forma de Dictámeneso Aprobaciones(P. Manuel
Guerra5,P. Agustín Sánchez9).

iunto a estoscanalesimpresosde la polémicaexistió otro, fundamental,
que mantuvoabiertala discusióny que fue el que, capilarmente,llegó a la
calle; me refiero a la predicación;las misionesde Fray Joséde Cádiz O o
las del P. Posada>1,encendíanlos ánimose inclinabanlas voluntadesde los
Cabildoshaciala prohibición.

gio. En Barcelona, por GeronimoMargarit, y a su costa:cf. COTARELO: o. c., 249; hay
ejemplaren la BN de Madrid, T-9742.

IgnacioCAMARGO: Discursotheologicosobrelos theatros y comediasde estesiglo.
Enqveportodo generodeautoridades,enespecialde los SantosPadresdela Iglesia, y Doc-
lores Escolasticos,ypor principiossolidosde la Theologia,seresuelveconclaridad la qves-
¡ion, desi es, o no, pecadograveel ver Comedias,como serepresentanoy en los theat,-osde
España.Consagralea la EmperatrizPurissimade los Cielos Maria Santissíma,Madre de
Dios, y SeñoranresMa, concebidaenplenituddegracia, y JusticiaoriginaL al instantepri-
mero de su ser. El P. IgnacioCamargo, dela CompañíadeIesvs, Lectorde Theologiaen su
RealColegiode Salamanca.Con Privilegio. En Salamanca,por LucasPerez.Añode 1689:
cf COTARELO: o. e., 121; ejemplaren la BN de Madrid, R6.631.Hay unasegundacd. en
Lisboa. 1690, cf. J. SIMON DIAZ: BLH, VII, n.0 3617 y 3618.

GasparDIAZ: Consultatheologicaacercade lo ilicito derepresentary ver representar
las Comedias,comosepracticanel día deoy en España.Resueltapor el? ——— Religioso
SacerdoteyProfessodela Compañiadejesus.Y dedicadacon cvlto reverenteal siempreAu-
gusto Patriacha SeñorSanJoseph,Nobilissimo Esposo de la Virgen Madre, y Padre Pu-
tativo deJesus.Con las licenciasdesusSuperiores:en Cádiz, en la ImprentaRealde Ma-
rina, y Real Casa de Contratacion, de Don Miguel Gomez, sa. (1742); cf. COTARELO:
u c., 231. En los preliminaresdela obrade G. DIAZ hay un extensoparecerdel agustino
Fr. JoséLondoño.Calificadordela Suprema,sobrela formade representarsecomedias,saine-
tes, etc.,y los inconvenientesde las comediasde santos.

Fr. Manuel DE GUERRA: Aprobaciondel Rmo. PadreMaestroFray ———, Doctor
Teologo,y CatedraticodeFilosoj7a en la VniversidaddeSalamanca,Predicadordesu Ma-
gestad,y su teólogo,ExaminadorSinodalde/ArQobispadodeToledo, delOrdendela Santis-
sima Trinidad, Redenciondecautivos, 1682. Es la misma aprobaciónquese pusoen la Ver-
daderaquintapartedelas ComediasdelcélebreD. PedroCalderóndela Barca, quehabía
publicadoen el mismoañoO. Juande Vera Tassis;cf. COTARELO: o. c., 334.

Fr. AgustínSánchez,trinitario, calificador de laSupremaemiteundictamenfavorableen
los preliminaresdelDiscursocrítico sobreel origencalidad yestadopresentedelas comedias
de España:contra el dictamenque las suponecorrompidas,y en favor de susmasfamosos
Escritoresel Doctor FreyLope Felix de Vega Carpio, y D. PedroCalderon de la Barca.Es-
crito por un ingenio deestacorte. Quien lo dedicacl la 211.15. la señoraMarquesade la To-
rrecilla, etc. EnMadrid:En la ImprentadeJuan deZóñiga.Año MDCCL. Con todaslas Li-
cenciasnecessarias.Vendeseen la Libreria, y Lonja que está en la Puerta del Sol, á la
entradade la calledelas Carretas. Enlos preliminareshayun papelcircularen el quesepide
la censurade la obraa variospersonajes,entreellos a Fr. Agustín Sánchez;estepapelva fir-
madopor D. Tomásde Erausoy Zavaleta,queignoro quiénpuedaser;segúnCOTARELO.
o. c., 246, el verdaderoautor—siguiendoaJoséA. BAENA: Hijos deMadrid— esD. Ignacio
deLoyola Oyanguren,MarquésdeOlmeda.Del Discursocritico hayejemplarenel Seminario
de Historia delDerechode la Universidadde Murcia.

O Cf COTARELO: o, c., 104-113.
Cf COTARELO: o. a, 509-512.
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Las dos posicionesencontradassondefendidaspor moralistas,canonis-
tas,jurisconsultos,Consejode Estado,cómicos,literatos,etc. Y no puede
generalizarse—paraunadeterminadaordenreligiosa— la parcialidadhacia
el bandode los detractoreso el de los defensores.Un ejemplo: en 1656 el
dominicoAcacio March de Velasco[2 se quejade la guerraquelos predica-
doreshacíanal teatro; un siglo después,en 1756 y en la Iglesia de Santo
Tomásde Madrid, el tambiéndominico JoséAlonso Pinedo‘~ predicóun
sermónen el que afirmabaque a los cómicosno se les debiadar la absolu-
ción ni la comuniónni sepulturasagrada,dandolugar, con estasaseveracio-
nes,a dos memorialesde los representantesdirigidos al Corregidory al pá-
rroco de 5. Sebastián,respectivamente.

II. ACTITUD DE LA INQUISICION
ANTE LA CONTROVERSIA

El SantoOficio, como tal institución, no intervino en la polémicani se
pronuncióen los mediosde difusión de sus censuras—Indices,Expurgato-
rios o Edictos— sobreningunode los puntoscontrovertidos;por el contra-
rio, como veremos,guardóunaestudiadaneutralidad.Ello no quieredecir
quesus funcionarios,a título particular,no expresasensu opinión en asunto
tan cuestionado;justamenteel primer grantratadocontralas comedias—el
del P. Mariana”— es obrade personaque tanto tuvo que ver con la elabo-
racióndel Indice de Quiroga.

Resultaobvio afirmar queel SantoOficio no estuvonuncacontrala lici-
tud del teatrorepresentadoni contrael género;unaopinión institucionalad-
versaestáen claracontradiciónconlapertenenciaa la Inquisiciónde cono-
cidos dramaturgos:Lope de Vega, consideradodurantetodo el tiempo que
dura la polémicacomo el verdaderocausantedel estragomoral producido
por el teatro, es familiar del SantoOficio; JuanPérezde Montalbánesnota-
rio; Juan de Piña, dramaturgo,es familiar; inquisidor es Juan Bernardino
Rojo, autordrámaticode la primeramitad delXVIII, etc. La neutralidadno
quieredecirque no se pronunciaraantecasosconcretos,pero nunca sobre
las comediasengeneral;problemasinquisitorialesde mayora menorenver-
gaduralos tuvieronLope de Vega “‘ con La Gobernadora,El DivinoAfil-

>2 Cf COTARELO: a c., 429.

>~ Cf COTARELO: a c., 463-497.
>‘~ V. nota 3.
>4a Cf AHN, Inquisíción. leg. 4505, o.” 4, paraLa fianzasatisfecha;leg. 4482, nY 29,

paraLa Gitanilla deMenfis; paraEl Divino Africano, cf. A. CASTRO, REE, IX (1932),
pp. 311-314, y M. MENENDEZ PELAYO: Estudios sobreel Teatro de Lope de Vega,
(CSIC). tomo1. pp. 330-335;M. MENENDEZ PELAYO: a e., paraLa fianzasatisfecha,
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cano y, en el s. XVIII, conLa Fianzasatisfecha;o MontalbánconLa gi-
tana de Menfis, también en el XVIII; como asimismo lo tuvo el otro
Monstruosobre el que se polarizó la polémica—Calderón— por su Auto
sacramentalLasórdenesMilitares i4b• Y no fue obstáculoelquela Aproba-
ción de las Comediasde Calderón—por el P. Guerra— reavivarala polé-
mica en tonosacres,paraque Calderónfueraelogiosamentedefendidopor
dos Calificadoresde la Suprema.Fray Agustín Sánchez,trinitario, y don
AlejandroAguado.

El hechode concedersela licencia eclesiásticaprevia a la representa-
ción por el Vicario de la diócesis,enel queconcurrealgunasvecesla condi-
ción de Inquisidor,es pruebasuficientede lo que vengoafirmando.Así, se
podríancitar, entreotros: don JosefPérezGarcía,Vicario de Madrid e In-
quisidor,autorizaLosamoresdel Condede Cominges,de Comellas,el 27
de octubrede 1796; don AlonsoCamacho,Vicario de Madrid e Inquisidor
Ordinario, firma la licencia de A una grande Heroycidadpagar con otra
másgrande, de A. Valladaresde Sotomayor,el 23 de noviembrede 1782,
etcétera.Y no se olvide quela licenciaeclesiástica,desde1725,precedea la
civil a efectosde la representación(cf IV).

No estáhecho—queyo sepa—un trabajode conjuntosobrelas opinio-
nesno institucionalesde los ministrosdel SantoOficio; conocemosimpre-
saslade algunosfuncionarios:Calif¡cadores(Ferrerís,DiegodeGuzmán’6,
Alfonso de Andrade~ Fragoso~ Martínezde Prado 9, Crespíde Boxja20,

tomoII, pp. 106-110;éstasufriódos expedientes:el primero,en 1781, sobreseídopor el Con-
sejo y que fue iniciado por el Tribunal de Logroño; el segundoexpediente—quepartió de
Barcelona—acabóprohibiendola obrapor Edictode 18 de marzode 1801.

btu Walburgen 1904publicó el Auto junto ala calificacióninquisitorial. Enel Ms. Res.24
dela EN deMadrid estánLas Ordenesmilitares contodala documentacióndelexpedienteen
el SantoOficio; haynuevacalificaciónel 20-XI-1671, enqueseautorizaaAntonio de Esca-
milla a representarel Auto.

5 V. nota 5.
6 Cf COTARELO: o. c, 346.

>‘ Cf COTARELO: o. c., 56-59. De su Itinerario historial quedeveguardarel hombre
para caminaral cielo. Dispuestoen treintaytres Grados,por los treinta y tresañosdela vida
de Christo nuestroRedemptor,y las virtudesqueen ellos exercitó. Porel P. Alonso deAn-
dradede la CompañíadeJesusnatural de Toledo, Calificador del ConsejoSupremode la
SantayGeneralInquisición...En Madrid. Por FranciscoGarcía, ImpressordelReyno.Año
1648, interesaparanuestroasuntoel Grado14, § 17; hay ejemplarenlaBibliotecaGeneralde
la Universidadde Murcia.

‘~ Cf COTARELO: o. c., 319-320.

>~ Cf COTARELO: o. c., 443. De la obradeestedominicoTheologiaemoralisqvaestio-
nespreacipvae...Anno1654,hayejemplaren la BibliotecaGeneralde la UniversidaddeMur-
cia; el cap.XV del primertomoserefiere al asuntodela licitud de lascomediasy su represen-
tación.

20 Cf COTARELO: o. c., 191-200.
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Antonio de Arbiol2i, José Londoño22,Alejandro Aguado23,Agustín Sán-
chez24,Juan de Valencia25,Mariano de Cheste2j, Inquisidores(Valle de
Moura27, Ambrosio Ignacio Espínolay Guzmán28,FranciscoPérezdel
Prado29)y Secretarios(Luis SantiagoHado-30).Peroquedatodavíaun mate-
rial inédito constituidofundamentalmentepor la calificaciónfiscalde las de-
laciones,por los dictámenescorrespondientesde los calificadoresy las deci-
sionesfinales de los Tribunalesde distrito y del Consejo; en la medidaen
que se vayan conociendomostraránsin dudala pluralidadde pareceresque
puedanencontrarseen el SantoOficio3>.

Estedeslindamientoentrela opinión institucionaly la expresadaatítulo
particular,es semejantea la que en el ámbitode la censuracivil se da, por
partedel censoren obrasquedirectamentetuvieron quever con la polémica.
Sirva de ejemplo la que por comisióndel ConsejoReal haceen 5 de sep-
tiembrede 1750, el carmelitadescalzoFr. Juande la Concepción:

«heleído uo libro intitulado: DiscursoCrítico sobreel origen, calidad, y estado
presentede las Comediasen España,etc., compuestopor un Ingenio de esta
Corte. Y difiriendo paraquandose mepida, o se mandeexpressarmi propiodic-
tamenen quantoal Arte, y Methodo,quesedebeobservaren lacomposicionde
las representacionesCómicas; digo, que la presenteObra nadahay opuestoá
nuestraSantaFé, moralidadrecta,ó Regalíasde SM. por lo que, porrazónde
estascathegorias,no se haceel Autor indigno de la licencia, quesolicita»~

La opinión institucional del SantoOficio no pudo serotra que la de la
Iglesiay estano condenónuncade modo generaly abstractolas representa-
ciones.En un expedienteinquisitorial33 de 1815 y ante la delacióndel fo-

2> Cf. COTARELO: o. c., 61.
22 Cf COTARELO: o. e., 397-398. V. nota?.
23 Uno de los aprobantesdel libro de T. de Erausoy Zavaleta(V. nota 9); es Vicario Ge-

neralen España.
~ V. nota 9.

23 Capuchinocalificadordel folleto La verdadcomoes en sí deVALLADARES. Cf. no-
tas 33 y 35.

26 Capuchinoquecon el anteriorcalifica en 1815 el folleto aludido. Ambospertenecenal
Tribunal de Murcia

27 Cf COTARELO: o. c., 583.
Cf COTARELO: o. c., 247-248.

29 ~ nota 2.
~ Cf COTARELO: o. c.. 70-73.

~> Enciertosaspectosabordael temaMaríaJoséDEL RIO BARREDO: CensuroInqui-
sitoria/y Teatro de 1707a 1819, en HispaniaSacra,vol. XXXVIII, 1986, Pp. 279-315.

En un mismoexpedientedecalificaciónpuedendiscreparloscalificadoresentresí; el fiscal
puedeno conformarseconel parecerdelcalificador: laSupremadecidiren contradelo pedido.
De todo ello hayenel expedientedeNoviay viudaen una noche, cuyascalificacionespueden
verseaquí en el ApéndiceII. Cf nota 77.

U V. nula 9.
~‘ Cf A. ROLDAN PEREZ: CensuraInquisitoria/y licitud mora/de/teatro,enHome-

naje al Prof Juan Torres Fontes.Universidadde Murcia, 1987, pp. 1437-1458.
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lleto La Verdadcomoes en sí de A. Valladaresde Sotomayor,el fiscal
afirma:

«Porsolo ser unadefensadelas representacionesteatralesescritacontralos que
opinanquepecamortalmentequienconcuneá ellas,no debeocuparla atención
de VS. esteasunto.Los fieles timoratosdebenmedir su particularconductapor
su conciencia,y consejosde su confesor,unícoJuesde sus accionesprivadas;
peroentanto, asi como la Iglesiano ha establecidouna reglageneralpor la
qual secondenenlas representacionesdel teatro, así tampocopuedepresumirse
contrario á su doctrinayautoridadel hacersu apologíacontra aquellosquela
impugnan.Asi quedelconocimientode VS. no esexaminarni juzgar elpropo-
sito delautor.>,

Sabemosque el Consejomandóal tribunal murcianoque se devolviese
al impresorel folleto recogido.

III. DOS ASPECTOSINSTITUCIONALES DE LA POLEMICA

Hay, sin embargo,dos aspectosenrelacióncon la polémicaque afectan
directamentea la Inquisicióncomotal. El primerose refiere a la existencia
o no de unacensura,previa a la representación,por partedel SantoOficio,
y confiesoque—ante la existenciade datoscontradictorios—no logro ha-
cermecargode cual fue laprácticareal»~. El segundoaspectoserefiere ala
deliberadautilización del nombredel SantoOficio por partede los defenso-
res de las comediascomopruebafehacientede su licitud o ilicitud.

IV. CENSURA PREVIA A LA REPRESENTACION

Conocidoes el texto cervantino(Quijote, 1, cap. 48) en que el cura se
quejade la inexistenciade unacensuracivil previaparael teatro: «Y todos
estosinconvenientescesarían,y aunotrosmásqueno digo, conquehubiese
en la Corte unapersonainteligentey discretaque examinaratodaslas co-
mediasantesquese representasen,etc.»Estedeseodel autordel Quijote se
realizaría tres años después,en 1608, con las OrdenanzasPrimerasdel
Teatro.

DesdeestasPrimerasOrdenanzasdel Teatrode 1608~”hasta1725 >~ la
censurapreviafue cometidodel ConsejoReala travésdel JuezProtectorde

33a Cf nota46.

~ Cf. COTARELO: o. c., 622-625.

~“ En estafechaFelipe V promulgaunaReal Cédulaenla quese señalanlascondiciones
conquese hande representarlascomedias:RealCédulaquerecogeel franciscanoFr. Antonio
deArbiol, Calificador,ensu obraEstragosdela luxuria, y susremediosconformeá las divi-
nasEscriturasySantosPadresdela Iglesia... Zaragoza.Año 1726 Cf COTARELO: o. c.,
61 y 640-641.
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teatros—suprimidoen 1834— encargadode mandarver, examinary darIi-
cenciaantesde entregarla comediaa los cómicosparasu estudio.Y es de
notarel paulatinoendurecimientode estacensura—al menossobreel pa-
pel— en cuantoentraa prohibir asuntoslascivos,deshonestos,malsonantes,
que no convengaque salganen público, etc. Ya el dictamendel Consejode
Castilla, en 1644, propusoreducir los argumentosdel teatro —de manera
drásticay poco sensible—a las materiasde buenejemplo, hazañasvalero-
sas, sin mezclade amores,sugiriendola prohibición de las comediasde
Lope «que tanto daño habíanhecho en las costumbres»~

Desdela Real Cédulade Felipe V, en 1725, las comediashan de ser
«primerovistas, leidas,examinadasy aprobadaspor el Ordinario,paraque
así se eviteny no se representenlas quetuviesenalgunacosacontrariaa la
decenciay modestiacristiana»36

Censuraprevia eclesiásticaque dura hasta1758 en que FernandoVI
—-casi ya al final de su reinado—restaurala prácticaantiguadevolviendo
estascompetenciasal JuezProtectorde teatros~ Claro está que antes,
en 1753, habíahecho llegar al JuezProtectorF. Luján y Arce las XXV
condicionesbajo las queestápermitida la representación,con la importante
novedadde tenerlos autoresde compañíasque pedir la licenciadel Vicario
aúncuandose hubieserepresentadoantesy aúncuandola comediaestu-
vieraimpresa(condiciónXVIII) y tuvieraportanto la licenciaeclesiásticay
civil como cualquierlibro impreso38.

35a COTARELO: a e., p. 164.

~<‘ Cli COTARELO: o. c, 640.
“ Pareceser queestacensuraeclesiásticadesapareciócomoconsecuenciade las desa-

venenciasentreel JuezProtectorD. Juan FranciscodeLuján y los comisariosde Comedias
—capitularesde la Villa de Madrid— O. Félix Salaberty D. Felipe Aguilera, en la interpre-
taciónde la Real Ordende 19-XII-1757 sobre competencias.Ello originó la RealOrdende
6-11-1758que,en la partequenosiateresa,señalacomocometidode los Comisariosde Come-
dias:«Queálos comisariosdecomedias,teatrosy representaciones(y áVI. en calidaddeCo-
rregidor,y no comosuperintendentede sisas)esá quien tocael mandoy gobiernode cuantoá
ellaspertenece...Queantesse examinasendelcensor.revisory fiscal,correspondiéndolestam-
biénel nombraren sus vacantesy practicarlos mediosqueles parezcaparaprecaverque no
tenganpalabrasni accionesde mal exemplo»(Cf. COTARELO: o. c., 654). Se deduce—me
parece—dc estetextoquelascomediasno son previamenteaprobadasporel Vicario o persona
delegada,sino quesevolvía a la prácticaantiguaaunquecon lanovedadde tenervozy voto en
el nombramientolos capitularescomisariosde comedias;lo cual sugierela existenciade un
cuerpodecensoresparecidosal queen 1756 secreó porAuto delConsejoparala Impresiónde
Libros (Cf Nov. Rec. Libro VIIí, Tít. XVI, nota 20 a la Ley XXIV, p. 137 del t. IV).

.» «Queno sepuedaen adelanterepresentaren algunode los dos corrales,comedias,en-
tremeses,baileso sainetessin queprimero sepresentenpor los autoresde la compañiasal Vi-
cario eclesiásticodeestavilla ó personaqueaestefin destinareel arzobispogobernadorde este
arzobispado,obteniendosu permiso, lo que ejecutarásin excepción alguna, aunqueantes de
ahorasehubierenrepresentadoal público sin estercquisiioy estuvierenimpresasconlas licen-
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Quedannumerosostestimoniosdecomoestacensurafue utilizadacomo
argumentoen favor de las comedias(por ej., Tomásde Guzmán~ Res-
puestaa un papelónquepublicó el BuenZelo...);y quedantestimoniosde
la pocaseveridadcon que la censuracivil se llevabaa cabo,tanto másdig-
nos de tenerseen cuentapor cuantoprocedende defensoresdel teatro tan
moderadosen susjuicios cono el poetade Torodon Luis de Ulloa y Perei-
ra”0. Estacensuracivil estuvonormalmenteencomendadaa dramaturgosy
poseemosgrannúmerode ellas: Nanclares,Avellanedade la Cueva,Nava-
rro de Espinosa,Cañizares,etcétera.

V. INQUISICION Y CENSURA

Lostextos queahoranos interesanson aquéllosqueestablecenunarela-
ción entreel SantoOficio y la censuraprevia. Voy a aducirdos seriesdife-
rentes.Unade textosque dimanandel SantoOficio. La otra seriede textos
se encuentraenobraspublicadasquede un modo u otro entraronenla polé-
mica, o en manuscritoque, sin embargo,circularonentrelos interesadosen
la controversia;son los textosqueparamí presentanmayoresinterrogantes.

ciasnecesarias;y si al tiempode laejecución,no obstanteestaraprobado,advirtiereal alcalde
algunode aquellosreparosqueno ofreceel leerlosy sí el representarlos,recogerádedeluego
el entremés,sainete,ó baile en quese encuentre,prohibiendosu repetición»(Nov. Ree. Li-
bro VII, Ley IX, Tít. XXXIII, recogidoen COTARELO: a c., 647).

“ Respvestaa vnpapelonquepvblicóEl BvenZelo mahvllador,alias,Marramaquiz,en
qve muerde,y arañaconfrialdadesde ingenio. yardoresde invidia, contra las comedias,y
svsaprobaciones.Dondeen términosescolásticosle enseñacon cariñosde miz. Y íe repre-
hendecon rigores dezape,Don ThomasdeGvzman,Profesorde Gramáticay Logica en la
Insigne Vniversidadde Salamanca.En Salamanca:Por Gregorio Ortíz. Impressorde Li-
bros,Añode1683.Es un folleto de 24 páginas,y enla 19 selee: «Hallegadoen nuestrotiempo
áserde calidadla reforma,quehayun tribunal señaladoporel ConsejoSupremo,conjuez,re-
visor, fiscal y ministrosparaqueseveany examinenlascomediasantesderepresentarsey no
se permitaque secanteó representeversoalgunosin quepaseporrigurosoexamen,dondeel
menosdecentese burraal punto» (Cf. COTARELO: o. c, 352).

40 Defensade librosfabu/osos,ypoesíashonestas.Ydelas comediasqueha introducido
el vso, en la formaqueoy serepresentanen España.Con extremosdiferentesdelas antiguas,
acvsadas,y condenadaspor Santos,yAutoresgraues.Por Don Lvis de Vlloa Pereyra.Ma-
drid, 1674; afirma estecélebrepoetafavorecidodel Conde-DuquedeOlivares: «Importante
fueranombrarcensorde autoridady suficienciaqueantesde representarselas comediaslas
examinaseborrandolo indecentecon másseveridadquehastaahorasehahecho,comono se
pasasea quererlastodasdivinas, siendoesto lo másindecente»(Cf. COTARELO: a e., 575).
PosiblementeUlloa aludea la ConsultadelConsejodeCastillapor los años164401646enla
queel alto organismoafirmaba:«Quelas comediasse reduxesena materiasde buenexeraplo,
formándosede vidasy muertesexemplares,de hazañasvalerosas,degobiernospolíticosy que
todo estofuesesin mezclade amores;queparaconseguirloseprohibiesencasi todaslas que
hastaentoncesse habíanrepresentado,especialmentelos libros de Lope de Vega, quetanto
dañohabianhechoen las costumbres»(texto íntegroen COTARELO: o. c., 164-165).
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VI. TEXTOS INQUISITORIALES

1. El primeroes de 13 dejunio de 1572, del Consejoal Comisariode
Salamanca,FranciscoSancho:

«Entendiéndoseque sehazenreprcscntacionesen vulgar dc cosasde la sagrada
escripturay queallí se tratande las mássubstancialesde ellas:ha parescidoque
se podíaproveerquelos quelas ubiesende representarlasllevasenprimeroa los
inquisitorespara quelas vieseny aprobasen:hareis,señores,quese platíqucso-
bre estoy serábien que paramayor intelligenciadestosdañosseprocurehaber
algunosdestosautosy se vean, y avisarnoscis devuestroparescery dcl medio
que sepodiadar paraobviar estosinconvenientes»4i~

Tenemos,pues,unapropuestade censurapreviadel teatroquese limita
por otra parteal teatroreligioso; ¿quedóplasmadaestasugerenciaen alguna
Cartadel Consejo a los Tribunalesde distrito? ParaV. Pinto, quedóplas-
madaen la ReglaX del Indice42.

2. El 25 de noviembrede 1591 el franciscanoPr. Diegode Arce”3 di-
rige a los inquisitoresmurcianosuna «Censuraacercade si es bieninterpo-
ner algunasautoridadesde la SagradaEscripturaen la prefaciónde unaco-
mediaprofana».La comediano es otra queLa Gobernadorade Lope de
Vega que no fue impresa,segúnla Barrera,pero que aparececitada en la
lista de El Peregrinoen supatria (1604),por lo cualdeduzcoqueno debió
tenerespecialesproblemasconla Inquisición.El contenidode lacensuraes
unaeruditadisertaciónde por qué no puede mezcíarselo sagradocon lo
profano,paralo cual tomacomopretextola representacióndeLa Goberna-
dora por el autor de comediasPorres.Nos interesael final de la censura:

«Puescomoyo viese las sacratissimassentenciasde Davidpuestasenun ester-
colero,que bien mereceestenombre la lenguaprofanade un representanteque
de ellas usatan mal, tuve porbien ponerlasen las manosde VM. confiandoque
lesdatancomojuecesde la fe. cl lugarqueles conviene,y asi no solo e dicho
todo esto por la prefacionde aquellacomedia,sino por movera V.M. a que
mandenque ninguna comedíase representesi primero no ha pasadopor los
ojos de algun cal~icadorde esseTribunal o de algun hombredoctoque VM.
señalaren,porquevienenllenassi no de errores,a lo menosde cosasquedispo-
neoparaellos, y el errorenel principio es grandeen el fin, y porno mirar en lo
pocosuccedeun dañomuy grande,y de unasola centellase viene a encendery
abrasartodo un bosque.»

3. Propuestaal Consejodel CalificadorBautistaDávila44, en 1650

~> AHN, Inquisición, Libro 326 (23 denoviembrede 1571 a 9 de enerode J576).
42 Inquisición y Control ideológicoen el siglo XVI. Madrid. 1983. p. 278.

~ AHN, Inquisición. legajo4427, n.0 4.
~‘ AlAN, Inquisición, legajo4470. Cf. M. DE LA PINTA LLORENTE: La Inquisición

Españolay los problemasde la cultura y de la intolerancia. Madrid, 1958, vol. II. pp. 131-
132; AHN. Inquisíción,leg. 4470.
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«Oy quesepermitencomediasde materiasdivinas y espirituales,comopoetas
legosno penetranlas materias,y comopor saborearíaslas mezclandeepisodios
y lancesamorosos,estámássujetoal puebloquelasoyea ver tratar lascosasdi-
vínascon indecenciaslascivasen quese embuelbeny con dogmasmal entendi-
dos o mal declarados,faltos del rigor de la veradadcathólica,aunqueel Real
Consejode Castilla sueleponerrevisor, quetambienmeconstaquees lego,pa-
recequea VA, le toca más.Represéntolo,y encasoquepareciesseconveniente
no rehusoel trabajo.»

Esteúltimo texto hacepensarquela propuestadel Consejode 1572 no
se llevó acaboni se tomó acuerdoalgunoconcaráctergeneral;másbiense
dejaríaa la iniciativa de los tribunalesterritoriales el que en cada casopar-
ticular actuarande la forma másconveniente,y quedebió serla mismapor
la que libro impresopodíaser retirado de la circulación:la denuncia.

El procedimientosugeridopor el Consejo—se procurehaberalgunosde
estosautos y se vean—debió serel camino. Másde dos siglos despuésde
escritasestaspalabras,el Tribunal de Murcia, en 1803 y ante la denuncia
de la escandalosarepresentaciónpública de la comediaMartínezy Ma-
riana, escribeal TenienteVicario de la villa de Totana:

«Paraqueinforme sobreel hechoquela cartallama público; y condisimulo y
mañaprocure una copia de la dicha comedia,y remitiría al Tribunal; encar-
gándolediga si seráfácil recivir informacióndelhechocontestigosde probidad».

Y, efectivamente,
«remiteunacopiade dichacomediaquecon muchasagacidadhaprocuradosa-

car dela originalque conservael menciondodon Antonio Salustíano»½
Esteprocedimientodebió ser el que siguió Diego de Arce conLa Go-

bernadora,a menosque hayaquetomarliteralmenteel verbover(«La pre-
fación de la comediaquevimosfue curiosacomolo fue todala comedia»)y
no en su sentidode leer. Y por estecamino seriaretenidaen la Inquisición
de MadridEl divino Africano,de Lope, por 1608.Hay, sin embargo,cons-
tancia, en los expedientesinquisitoriales,de haberrealizadoel SantoOficio
unacensuraprevia a la representacióny en fechano tan tempranacomo
es 165846.

<‘ AUN, Inquisición. legajo 3722, n.0 287.

46 A principios de noviembrede 1685, Franciscode la Calle, «auctorde farsantes»,pre-
sentóal Tribunal de Valladolidparasu censuraLos tres portentosde Dios de Luis Veles de
Guevara,queapareceenel expediente(AUN, Inquisición, legajo4480, n.0 3) conel nombre
de Los tresportentosdelCielo, tomadoacasodel final de lacomedia:«Estosson¡los tresPor-
tentosdelCielo.¡los tresprodigiosde Dios». ¿Estacensurapreviaa la representaciónesobli-
gada.o, por el contrario,voluntariay obsequiosa?Los calificadores,comotantasotrasveces,
discrepanen sus dictámenes;para los frailes delconventode SanPablo«no sepuedepermitir
representarpor estarenella profanadatoda la SagradaEscriturai mezclarmuchascosascon-
trariasa la verdadde la Historia Sagrada»:en cambioparalos calificadoresdel conventode
5. Francisco«noparecequeconvienequeentiendael vulgo quehubo estaspatrañasen la con-
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4. Maria Josédel Rio Barredo ha aducidouna cartadel jesuitaMa-
nuel JoséGuerrero(AUN, Inquisición, cartas,leg. 3442/2)en la que, en
1752,se pidea la Supremaqueextiendasusfacultadescensoriasa la impre-
sion de las comedias,pretensiónque no tuvo lugar46i•

5. Aun cuandono se refieraconcretamenteal aspectoque nos ocupa
—censuraprevia—, por su relacióncon el teatro convieneseñalarun texto
excepcionalpor el lugar en quese encuentra.En el Indice Ultimo de 1790,
de don AgustínRubínde CevallosSbb,hayunaprohibicióndecaráctergené-
rico acercadecierto tipo de representacionesteatrales,quetienetodoel aire
de «regladel Indice»sólo queinsertaenel cuerpodel Expurgatorio,entrada
Comedia;dice así:

«Comedías,Tragedias.Farsas,ó Autos, dondese dice mal de la freqaenciade
sacramentos,ó Templos,ó schaceescarniode algunaOrdenó Estadoaprobado
por la Iglesia»46c

¿Cuálhayapodidoserel origen de unaformulacióngeneralajenaal ca-
rácter concretodela prohibicióno expurgode unaobra?Porquelos Indices
condenan,en distinto grado, obras identificadas,es decir, determinadas,
peronuncahabíanllegado a la condenade un género.Creoque la explica-
ción hay que buscarlaen la polémicaReal Cédulade 16 de junio de 1768;
polémicapor sus antecedentesen la Cédulade 18 de enerode 1762 y polé-
micaporcuantodio origen ala «Consultadel Consejoy Resoluciónde S.M.
a súplicadel InquisidorGeneralyConsejode Inquisiciónsobrelasreglasda-
dasporS.M. paralaexpurgacióny prohibiciónde libros» (BN, Ms. 10863).

Es estaprohibicióngenéricala invocadaen 1818 por el MarquésdeVi-
lla Panés,Secretarioy Consultordel Tribunalde Corte,en sudelaciónde la
Comediadel s. XVII ElArca de Noé(AUN, leg. 4468/7),obrade A. Mar-

uersionde los Santos.Sí estono hacedisonancia,por lo demaspuedecorrer». El Tribunal en
14 de noviembrede 1658 —ni quincedíashabíanpasadodesdequefue presentadaal Santo
Oficio parasu censura—decreta:«que no la representeni consientarepresentarlaaningunode
su compañiaen estaciudadni otraparte,penade cienducadosparagastosdestaInquisicion y
deexcomunionmayor...Se remitanestosautosa los Ses.delConsejoparaquesiendoservidos
se manderecogerestadicha Comediapor edictoscon penasy zensurasen la forma hordina-
ría». Ignorocual fue la decisióndelConsejo,pero la obradeVélez de Guevarano apareceen
ningunode los Indices(Cf i. SIMON DIAZ: La Inquisiciónprohíbelos TresPortentosdel
Cielo de VélezdeGuevara,enAportaciónDocumentalpara laErudiciónEspañola,lA Serie,
pp. 3-4. CSIC, Madrid, 1947).¿Selimita estetipo de censuras,a lo queparece,acomediasde
santosy autos?

46> a.c. en nota 31; para la propuesta de Guerrero, cf. PP. 292-293 del referido artículo.
4<6 Indiceúltimo de los libros prohibidosy mandadosexpurgar:para todoslosRevnosy

SeñoríosdelCatólicoReyde las Españas,El SeñorDon Carlos IV.. En Madrid~ en la Im-
prenta deD. Antonio de Sancha.Año de MDCCXC.

464 p. 59.
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tínezMeneses,PedroRosetey Jerónimode Cáncer;estaobra, posiblemente
por lostrámitesquese inician en 26 de agostode 1818 parael ejerciciodel
Derechode Defensa,no pasó,a lo que parece,al Consejo; de ahí que no
tengamosel Decretocondenatorioo absolutorio(estees Visto).

La mismaprohibicióndel Indicede Cevalloses invocada,en 1799,aun-
queno en cita literal, enunaCartadel ComisarioFranciscoZarcoal Tribu-
nal de México:

«SehancontinuadolasrepresentacionesdeComedíasde Santos,justamentepro-
hibidasno sólo por eseSantoTribunal,peroaúnpor la RealCédulade 9 dejunio
de

1765»~d,

VII. TEXTOS IMPRESOS

Frente a estostextos, que son simplementepropuestasencaminadasa
preservarel dogmade sus posibles contaminaciones,hay otros en la litera-
tura sobrela controversiadel teatro quehacensugeriral lector la existencia
de unacensuraprevia de carácterinquisitorial.

1. Un texto manipulado:P. JuanFerrer,Tratado de las Comediasen
el qual se declara si son lícitas... Barcelona,i6í8~~:

«El principio quetuvieronenAlemanialas heregiasfue porestastalescomedias
[de clérigos amancebados,religiosos disolutos,monjasdesenvueltasí...En Es-
pañaya comenzabanalgunosentremesesdecosassemejantes,a lo ctual acudióel
SantoOficio, y no es pequeñoargumentode la ponzoñaqueen estamaterialas
comediasesparcen,el refrendarseen la SantaInquisición antesquese repre-
senten.
Los libros impresosen Españacon la sola aprobacióndel Ordinariose venden
comono seanprohibidosnominatim enel Catálogo.Pero lo quellegan de Ale-
maníao Franciao de otraspartesdondehay hereges,no sesufren venderen Es-
pahaqueprimero no seanrefrendadosen el tribunal de la SantaInquisición y
dadalicenciade vendellos,por la sospechagrandequehaypor venir detierras
dondehayhereges.
Pueslas comediasde Españaqueni el autordellas,ni la coniposicion,ni los re-
presentanteshabranvenido dereinosextraños,y contodo esono laspermitenre-
presentarhastaque seanreconocidaspor tribunal donde se procedecon tanto
acuerdo,grandeindicio es dela sospechaqueellas sonsigollevan;
y asi comoel demoniove queno puedeusarenEspañade comediasquetanto
descubransu principal intento (el qual es arruinars la fe) como aquellas,por
causade la SantaInquisición,conténtasecon introducir conestasla anchurade
concienciaen materiade deshonestidad,y otrasmalascostumbres,pareciéndole
que siquieraalgundia podrátomarpuestoporaqui.»

46d Archivo Generalde la Nación, México, Ramo de la Inquisición,vol. 1281. Exped. 7.

p. 26.
~> V. nota 5.
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La primeraimpresiónque sacael lector de la lecturade estetexto es la
existenciade la censurade las comediasporpartedel SantoOficio. Posible-
menteestafue la ideaque quisosembrarel P. Ferrery manipulóhábilmente
su alegatode dosformas.La primera,separandode loslibros queveníande
fuera las comediasy entremesesy haciendorecaersobreestos,como me-
didaexcepcional,el tenerque serrefrendadospor la Inquisición; lo cual es
cierto, perono por sercomediassino por la prácticahabitual concualquier
libro que procedieradel extranjero.La segundamanipulaciónes la no espe-
cificación de tribunal cuandose refiere a la censuraprevia de las comedias
en España:¿Tribunalcivil y eclesiásticoordinario, como era en realidad?
¿Tribunalinquisitorial, como el lector podriadeducirde todoel párrafoan-
teriorque se refiere a la vigilancia del SantoOficio sobrelibros extranjeros?

2. FranciscoAntonio de Bancesy Candamo,Theatrode los theatros
de los pasadosypresentessiglos. Manuscritode 1690~

«Y hoy tiene el Real Consejoun senadorparajuezen estamateria,un fiscal, un
censory un revisor, y enfin todo un tribunal en la forma destinadosolo aeste
cuidado,dequienno sepuedepresumiromisiónalguna,comoni deelSantoTri-
bunalde la Fe, quetiene un censorqueprimero las aprueba,y estostienense-
ñaladosasientosenlos dosteatrosa fin de queveansi hay algoquereformaren
los tragesy accioneso sí cumplen con lo que ellos han enmendadoen los
versos.»

El texto inequívocamenteparecesugerir la existenciade unacensura
previa y paralelaa la civil, encomendadaa la Inquisición. ¿Hacambiadola
situación a fines del XVII?

Los dostextos siguientestienensuorigen en laprotestaelevadapor los
cómicos de Madrid debido a la predicacióndel dominico P. Pinedo en la
Iglesiade SantoTomásde Madrid el 28 de marzode 1156.Y no debeolvi-
darseque en estaépocala censuraprevia es eclesiásticay estáencomen-
dadaal Vicario de la Diócesisdebiendopedirselicenciaaún cuandola co-
mediaestuvieseimpresa.

3. Anónimo, Memorial de los Cómicos de Madrid al párroco de
5. Sebastián,1756”~.

«sabemostambien,y si creible es poralgunospasajesde los dramasmoralesy
otraspoesiasquerepresentamosexaminadaspor el SantoOficioyporseñala-
doscensores,y poralgunoslibros en quetal vesocupamosnuestrosbrevesocios,
que la defensaesde ley natural,comprobadacon la voluntadde Dios etc.».

4. JosehParray M.a Hidalgo, autoresde compañíasde teatro,y otros,
Solicitudal Corregidor de Madrid, 1’756 ~<‘

48 Cf. COTARELO: o. a, 73-82; la cita en p. 76.

<> Cf. COTARELO: o. c., 462-466; la cita en p. 463.
50 Cf COTARELO: o. e., 497-499; la citaenp. 498.
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«viendo,por otra parte,mantenersecon la correcciónycensuradelSantoOfi-
cío, porcuyoconductosalenpurificadasenel teatro las comediasqueserepre-
sentan,no nacesu dolory aflíccion de otrasmenorescalumnias,sino de la que
obliga á su fe y religion á vindicarsecon obrasde humildad y rendimientode la
expresadaproposicióndeno debérselepermitir el sacramentode la Eucharistia,
enterrárseleen sagradoy otros semejantes».

VIII. MANIPULACION DEL NOMBRE Y AUTORIDAD
DEL SANTO OFICIO

Los textos hastaahoracitadosconstituyenreferenciasexplícitas,máso
menosambiguas,al importanteproblemade laexistenciade unacensurain-
quisitorial previa. Y, desdeotra perspectiva,puedenconsiderarsecomoin-
tentosde manipulacióndel nombredel SantoOficio paraavalarlas posturas
controvertidas;y así las afirmacionesdel P. Ferrerabonaríansustesisde la
ilicitud del teatro, en tanto que las de BancesCandamoo la de los cómicos
de Madrid seríanapelacionesala licitud moral del mismoy de laprofesión,
respaldadaspor la sutil referenciaal papel de control previo ejercidopor el
SantoTribunal.

Pero hayotros textosen los que la Inquisiciónimplicadaquedasin que
se hagareferenciaa esahipotéticacensuraprevia, y en un claro intento de
manipulación.En generalsontextosaducidospor los defensoresdel teatroy
ejemplificanel modo indirecto en que la Inquisiciónse vio envueltaen una
polémicasobrela que institucionalmentenuncase pronunció.

Señalarédistintostipos de utilización del nombredel SantoOficio con
la finalidad de argumentoprobatorio:

1. La asistenciaa las Comedias.
2. Las Comediasimpresas.
3. Las obrasdoctrinalesqueincidensobrela polémica, totalo parcial-

mente,y que fueronprohibidaso expurgadaspor la Inquisición.
4. La Juntade Valenciade 1649.

IX. ASISTENCIA A LAS COMEDIAS

La representaciónen iglesiasy conventospasópor situacionesdiversas
desde 1603~ —en que de modo absolutose vedala representaciónen los

5> EnValladolid y a26 de abril de 1603 seda un «RealDecretosobrereformaciónde co-
medias»en el que, entreotrasprovidencias,sedetermina:«enningunamanerapermitaqueen
ningun tiempodel añose representencomediasen monasteriosde frailes,ni monjas, ni queen
el de la cuaresmahayarepresentacionesdellas, aunquesea á lo divino» (Cf COTARELO:
o. e., 621).
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conventos—hasta1641,añoen quequedanprohibidaslas representaciones
en las iglesias y «si se representareen monasterioo conventoseacomedia
de devocióny con licenciadel señorProtectordel Consejo,o del Asistente,
o Corregidorde la ciudad, villa o lugaren que se hubierade hacer»52•

El agustinoFr. Gasparde Villarroel53,noscuenta,en 1656, las razones
que tuvo el JuezProtector—don Antonio de Contreras—paradictar esta
instrucciónde 1641:

«Fuenotorio el motivo deaquelDecreto.Ibanalgunoscaballeroslivianosy algu-
nos señoresmozos á estascomediasque se representabanen los monasterios.
Entrabanseen los vestuarios,y con la licenciaque dan la edad y el poder,llega-
ron á escandalizardesuerteque llegó á oidos del Reycon quesantamentedeter-
miné que pesabamenosque no serecreasenlos religiosos,queno se recreasen
tanto aquelloscaballeros.Estefue el motivo de aqueljusto Decreto»(Govier-
no eclesiasticopacifico y vnion de los dos cuchillos pontificioy regio... Ma-
drid. 1656).

Prácticamentetodos los impugnadoresdel teatro—ya desdeFr. Juande
Pinedaen 1589~”— levantansuvoz contra la asistenciade eclesiásticosy
religiososa las representacionesprofanas.Y, como contrapartida,los defen-
soresesgrimenel hechode estaradmitidasen los conventos;asídon Tomás
de Guzmán55,Respuestaa vn papelonquepvblicoEl BuenZelo... contra
las comediasy svsaprobaciones...Salamanca,1683.

El nombrede la Inquisiciónparecequedarrelativamenteal margende
estautilización dialécticadel lugar en quesedabanlas representaciones;por

52 Instruccionquese ha deguardaren las comedias,así en las representaciones,como

los autoresy representantesde ellas y las demáspersonasa quientocare, por mandadodel
senorD. Antonio de Contreras; texto en COTARELO: o. c., 632-633;la citaen p. 632.

~ Cf COTARELO: o. c., 595-605: la cita en p. 602. Hay ejemplardel tomo lien la Bi-
blioteca Generalde la Universidadde Murcia.

~ Primeraparte de los Treyntay cinco diálogosfamiliaresde la Agricvltura christiana.
CompueslwporFrayInandePineda; Religiora 4p lcr ordendelSeraphieopadre Sant Franz
cisco de la Obseruancia...En Salamanca.En casadePedrodeAdurQayDiegoLopez,1589.
Dice esteimpenitentecreadorde neologismos:«¡Oh. eclesiásticosdescuidadosde Dios! ¡que
no se os cubrala cara de vergúenzade queos vean autorizandoy gozandode los cuentosde
Medeay de Jasón,y de Paris y Elena, y Eneasy Dido. y de Piramo y Tísbe; y que no seos
acuerdedelos deSantaCatalina,ni deSantaInés, ni de SantaAgueda,ni de SantaLucía! Oh,
religiosos,quevaispúblicamentedelantede todoel mundoa talesespectáculos,y escandalizáis
a cuantosde tal saben,y deshonráisel hábito devuestrassagradasreligiones,y os tienenpor
ello en menosetc,»

~ V. nota39. Dice el autor: «Muchasreligiones,asíCalzadascomoDescalzasde Madrid,
paratomar algun brevealivio de su continuo rigory asperezasuelenlos diasde PascuadeNa-
vidadllamar comediantesparaqueles representenuna ó dos comediasy se laspagan,y demás
destolos regalan.Pudieraseñalarmuchas;pero vayauna en mi estimaciónpor todas:la graví-
sima, santisimay doctisimareligióndc la CompañíadeJesús.biensabrálo que especadoó no
lo es’. etc. (Cf. COTARELO: o. c., 351; comentaCotarelo: «Buenaestocadaal jesuitaFom-
perosa.del Colegio Imperial, quees justamenteel autor del Buen Zelo’>).
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esotienenun especialinteréshistóricolas palabrasde un defensordel teatro
comodon Diegode Vich, BreveDiscurso..., ¿1650?~

«quandono se me ofreieron tantosy talesabonossobre la licitud le adquiriera
muy grandeen mi opinión el auellasoido muchasvecesen el Palaciodel Señor
ArqobíspoD. Isidoro (Aliaga, O.P.~ y algunasenla Inquisición,enPredicadores
añosha; y no quierocreerque la Iglesiaenestaparte,ayavivido engañadahasta
oy etc.».

La asistenciade inquisidoreses aducidatambién comotestimoniopor
FranciscoOrtiz, Apologíaen defensade las comediasque se representan
en España,l614~~

«Lascomediasque ahoraserepresentanenEspañaseandeordinariohonestas...
y esto..,vemos hoy autorizadoy calificado por todos los tribunalesde España,
puesvemosoir comediasa obispos,oidores, inquisidoresy religiosos; y en el
mismoteatro que se representanlas oyenen Salamancapúblicamentefrailes de
todaslas órdenes,doctoresde todasfacultadesy catedráticosde cátedrasmuy
graves.»

X. LAS COMEDIAS IMPRESAS

Las obrasde teatro publicadasteníanla censuradel ConsejoRealy la
aprobacióneclesiástica,comocualquierlibro impreso;teóricamenteparasu
representacióndebíanobtenerla licenciaprevia;en la prácticaeste requisito
es posiblequeno se cumpliereajuzgarporladisposiciónde 9 denoviembre
de 1753 (libro VII, tít. 33, Ley IX de laNovisima): eranecesarioelpermiso
eclesiástico«sin excepciónalguna, aunqueantesde ahorase hubiesenre-
presentadoal público sin esterequisitoy estuvieranimpresasconlas licen-
cias necesarias»~

La Inquisición ejerció sobre las comediasimpresasel mismo trata-
mientovigilante que sobrelos demáslibros; cuandoeranobjetode delacio-
nes pasabana los calificadores,como, por ejemplo,ocurrió con las Come-
dias de A. Moreto (parte 1, Madrid, 1654) de las que se delatan,en el
Tribunal de Corte el 28 de mayo de 1657,El legodel Carmenal 1’. 240~~.

56 Brevediscvrso;en el qual avnquequedódeterminadoya en la junta quehuuo en la

IglessiadelHospital Generalde la illustre é insigne Ciudadde Valenciaa 26 deAgostode
1649,(a instancia delosAdministradoresdél)sería representaciondeComediasacto indife-
rente: a la sombradeparecerestan atinadosydoctos,D. Diego ViqueCauallero delHábito
deAlcántara, y SeñordelLugar deLlaurt discurreen la mismamateriadestasuerte.Cf.
COTARELO: o. e., 587-591;la cita en p. 589.

“ Cf COTARELO: o. c., 490-494; la cita en pp. 492-493.
Si COTARELO: o. e., 646-648;la cita en p. 647.
~> Cf. PAZ Y MELIA: Papeles,a.0 260.
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El hechode circular con licenciasy sin que la Inqusisiciónhubierate-
nido motivos paraprohibirías,fue uno de los argumentosutilizadospor los
defensoresdel teatro.

1. Diego de Vich, BreveDiscurso

los libros decomediassepermiten,y...~ la SantaInquisición. a quientocadere-
chamentela censura,como a nosotros la obediencia,entantosexpurgatoriosde
libros sagradosy profanosno los nombra:y solo un seloparticular,usurpandola
juridición y cl modo a tan recto y venerableTribunal, los condcnccadadia al
fuego” <~

2. Thomás de Erausoy Zavaleta,Discurso Crítico sobreel origen,
calidad, y estadopresentede las Comediasde España...Madrid, 1750.

«siendo,como es, la materiade los Autos tan delicada,y expuestaal riesgode
deslices, y menosdecentesusos,., es precisoque aquel Tribunal Santo, y vigi-
ante haya exereidoexactissimosexamenes.Puessi aquellosentendimientoslin-

ces, no hallaron que corregir. como el Prologuista encuentraque culpar?»
(p. 201(>.

Y tambiénestesilenciodel SantoOficio fue argumentoutilizado por los
impugnadoresdel teatro:

3. Anónimo, Diálogosde las Comedias,1620

«[Regidorj y meespantacomo la Inquisicion no prohibe estoslibros. [Teólogo]
los tales libros prohibidosestan,si bien seadvieneenesteultimo expurgatorio

puesque mandanrecogertodo el libro dañosoa lasbuenascostumbres,y estelo
62es tanto»

XI. OBRAS DOCTRINALES QUE INCIDEN EN LA POLEMICA
Y ESTAN CONDENADAS POR EL TRIBUNAL

1. Fr. Juande Critana,Oratorio Santopara loar a Dios..., Vallado-
lid, 1599, prohibidapor edictoy mandadarecogerel 19 de mayo de 1600;
Giraldo Lilio Gregorio,De díjis gentium;Historia poetarum 1am Graeco-
rum quamLatinorumy De poetisnostrorumtemporum, expurgadasen el
Expurgatoriode Quiroga(1584)63

~»Cf COTARELO: o. a, 590. V. nota 56.
<> V. nota 9.
62 Cf COTARELO: o. c., 210-231: la cita enp. 214.
63 La obrade Fr. Juande Critana apareceen el fol. 755 del índice de Valladares-Marín

así: «Su Oratorio Santo,paraalabará Dios, y á su benditaMadre,se prohibe>’.El índexLi-
brorum ExpvrgatorumdeG. de Quirogaen las pp. 143v-145rreseñalos párrafosquedeben
borrarsede la obra de Giraldo Lilio.
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Estacondenatuvo ciertarepercusión;y, así,GonzaloNavarroCastella-
nos64,Discursospolíticosy morales, Madrid, 1684,cita y rebateun manus-
crito anónimo(Censuraapologéticade las comedias)donde se utiliza la
prohibición y expurgo de estos autores,tendenciosamente,para deducir la
licitud de las comedias.

«Dice el n,anuscrito¡«Que el Tribunal de la SantaInquisición vedó dc todo
puntoun libro, porqueconpocaadvertenciaimpugnabalascomediassu autor, un
Padrede cierta religión llamadoFr. N. de Critana, y que por la mismacausay
razonse le mandarontildar algunaslineasa Lilio Gregorio»,que él repite y tras-
ladaen su discurso.
Aun no se pudo librar de su calumniael SagradoTribunal de la SantaInquisí-
ción. EsteSenadoCatolicoprohibe,veda y borralos libros y doctrinasquedisue-
nao de nuestraSantaFe queson de mal ejemplo.Mándanosobedecersus edic-
tos; no examinar las causasy motivos delIos, que siempre son muy justas y
prudentes.El libro que cl Expurgatorio manda prohibir, se intitula Oratorio
SantodelP. E. JuandeCritana, masno dice lasrazonespor quélo prohibe:y es
ignoranciasumay pocareverencia(por no darleotro nombremásodioso) decir
que estecelosoTribunal lo prohibeporque impugna y repruebalas comediasque
condenanlos Santospadresy CánonesSagrados.
La causapor qué la SantaInquisición mandótildar las lineasde Giraldo, que
dice el apologista,esfácil de colegir de las mismaspalabrasque él trasladasin
ningun escrúpulodespuésdeprohibidasy tildadas,porquecongrandesoberbiay
pocareverenciareprendepúblicamenteesteautora los preladosy dignidadessu-
premasque en sus tiemposhabíanrenovadolos teatros,ya olvidados. y con es-
candalosoexemploautorizabanlascomediasparaque fuesenestimadasy aplau-
didasde todos.
En que seexcedióculpablementeesteautor,porqueno sepermite a los súbditos
reprendera los prelados,cuyo grado los eximedel castigoy censurade los infe-
flores. Son muchoslos buenosy debemospresumirque lo son todos, y por los
que no lo fuesen,rogamosa Dios.»

2. IgnacioCamargo,S.l., DiscursoTheologicosobrelos teatrosy co-
mediasde estesiglo... Salamanca,168965.

La condenaqueel SantoOficio hizo de laobradel jesuita—tal comose
refleja en los Indices66—es la pruebamás palpablede la neutralidadde la

64 Cf COTARELO: o. c., 147-151 y 481-489:la cita en pp. 148-149.
65 V. nota6.
~> No obstantela estudiadaredacción,por neutral, del Indice de Valladaresque hemos

transcrito, la realidadde la discusiónen el senodelConsejofue otra,segúnsedesprendedelsi-
guientetexto: <4margenl12 de septiembrede 1689 Consultadoconel Excmo. Sr. Obispo In-
quisidorGeneral haparecidoquepor Edictosqueparaello hareispublicar en la forma ordina-
ria serecojany prohiuanlos libros y papelessiguientes(...) (fol. 11v) Y queabstrayendodela
probauilidadde lasopinionesenrazonesde las comedias.serecoxaastaque seexpurgueun li-
bro en4o su titulo. Discursotheologicosobrelos teatrosy comediasde estesiglo etc. su autor
el Re IgnacioCamargode la CompañíadeSE-ls, lectordeTheologiaensu RealColegiode Sa-
lamanca,impresoenla mismaciudadporLucasPeresañodc 1689 en42 págs.porcontener
algunasproposicionesimprudentesescandalosastemerariasy denigrativasde las costumbres



82 Antonio Roldón Pérez

Inquisición en la controversiasobre la licitud del teatro. En el índice de
Valladares-Marín(1707), f. 753, se dice:

«hastaquese enmiende,sin quepor la prohíbicionde estelibro intenteel Santo
Oficio definir, ni condenarningunade las dos sentencias,sobrelo licito, ó ilícito
de vér. leer, escribir, ó representarComedias;y solo abstrayendodela probabili-
dadde las sentencias,por otros motivos se prohibedichoLibro»67.

Estaluminosaaclaraciónha desapareciendoposteriormentede los Indi-
ces—al menosen el de 1790—, quedando,sin más,prohibido el libro.

3. Esta censuradel Santo Oficio fue manipuladaen 17436$ por el
cómico Manuel Guerreroen su Respuesta..a la obra del tambieñjesuita
P. GasparDíaz, ConsultaTheologica69 que habíaencendidode nuevo la
polémica.Dice Guerrero:

«todo el Gremio de los Cómicos, á vista de las denigrativasproposiciones,con
queV.Rrna. hieresu honor, y su Religion... tiene hechaunahumilderepresenta-
cion al Rey nuestroSeñor,suplicandomandeexpurgarlas Comedias,queoy se
representanen España,y el modode executarlas;paraquesiendode la natura-
lezaqueV.Rma.suponeen su Consulta, lasmandeborrarde la memoriade los
hombres,y si no fuessendeestaespecie,sino de la queyo supongoenmi res-
puesta,mandeborrardedichamemoriael Libro de V.Rmo. comose hizo de Or-
dendel SantoTribunal, con el queal propio assumpto,y á las mismascircuns-
tancias.escrivió el ReverendissimoPadreCamargo,de la Compañíade Jesus»
(p 57)70

de todoslos queoyen,ven, escriuen,leeny representanlascomedias.Mandandoqueninguna
personadequalquierestadocalidado dignidadqueseapuedatenerni leermanuscritoni impre-
sos de lasdichasni otrasqualesquier impresioneslosdichos libros y papeles,penadeexcomu-
nion malorlataesetentiaey deotrasavuestroarbitrio, y delcumplimientodeestaordendareis
quentaal Consejo. Dios os guarde. Madrid 12 de septiembre1689. ~es Vigil, Matilla y
Ocampo>’ (BN de Madrid, Ms. 13218).

~ Novissimuslibrorum prohibitorum et expurgandorumÍndexpro catholicisHispania-
rum regnís Philippi U regi cath..anno 1707, 2 tomos,791 + 324 págs.

6$ M. GUFRRERO: Respuestaa la Resolucionque el ReverendissimoPadreGaspar
Diaz de la CompañíadeJesusdio en la ConsultaTheologicaacercade lo ilícito derepresen-
ta~ y ver representarlas Comedias,comosepractican el día de oy en España;dondese
pruebalo licito dedichasComedias,y se desagraviala Cómicaprofessionde los gravesde-
fectos,queha pretendidoimponerladichoReverendissimopadre. Su autor———Cómicoen
la CortedeEspaña.Con licencia: EnZaragoza:PorFrancisco Moreno,vive en la Plazade
la Seo.Añode1743. EjemplarenIaBN de Madrid, VE. 433 (15); pertenecióal trinitario des-
calzo Fy. Josephde la Encarnación;al final del tomo, en pág. 60 y manuscritodice: «enel
mismo añoquesalió estarespuesta,sedio al ReyMemorialpor el gremiodelosCómicossobre
la resolucióncitadadelP.> lvi. GasparDiazala Consulta,en quedeclaray condenapor ilícitas
las Comedíasdeestostiemposportodassus circunstancias:estádicho Memorialenel tome 25
de los de Allegaciones Varias, de N. Libreria grande.!.No constala respuestadel Rey a
dicho memorial».

69 V. nota7.
o. c.
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La obritade Guerrero—60 págs.en cuarto—fue denunciadaala Inqui-
sición por el presbíteroDr. don JosefVazquezde Figueroa,quien aduce,
entreotras razones,estareferenciaa la obraprohibidade Camargo:

«Contienetambienunafalsedadde la opinion tan recividaentrelos Catholicos
acercade lo ilicito de las Comedias,y por consiguientede sus Authores, que
comoseve en la ConsultaTheologica,son del todo respetables.Estafalsedadse
contieneen el fol. 57 en estaproposicion:Mande borrar (convienea saber,el
Rey NS.) de dicha memoria el libro de FiRma. como se hizo de orden del
St~ Tribunal, con el que alproprio asunto, y las mismas circunstancias escribio
el Revmap’ Camargo de la Compañia de Jesus. Dandoa entender,queel Sto.
Tribunal condenóaaquellibro aperpetuoolvido porel proprio asunto,y lasmis-
mascircunstancias.Lo qual esimposturadenigrativa,comoexpresamenteconsta
delExpurgatorioal fol. 753 dondese advierte,queel Sto. Tribunalsolo porotros
motivos, que no perjudican(¿) al asunto,le mandarecoger, hastaque se en-
miende»(fol. 2v)7>.

El Tribunal de Corte mandó a su CalificadorFr. Franciscode Carrillo

enjuiciar los fundamentosde la delación.

En la partequenosconcierne,el religioso secentra—de modocomplejo
y enrevesado—en la calificación de imposturadenigrativadadapor el de-
lator a las afirmacionesde Guerrero;interpreta los alcancessignificativos
del texto del cómico y se pronunciasobrela adecuacióno no de la califica-
ción del denunciante.

«darporcierto quetoda comediaes escandalosa,y ilicita es negarla probabili-
dadde unasentencia,contrabiniendoal decretodel Sto. Tribunaly al decretode
el 5’ Inocencio. Con quesi en estesentidoesla suplicaal Rey NS’ para que
mandeborrardicho libro, no soi dedictamenquees digno de censsura.
Y si consistela censuraquedael delatorde impostura denigrativa en estapro-
posicionComomandó el Sto Tribunal recojer el libro de el Rmo. P’ Camargo
al mismo assumpto y las mismas circunstancias, esteassumpto y circunstan-
cias parecequeentiendeel Author deel papel.., no de assumptogeneralde Co-
mediassino.., darpor sentadoquetodaslas comediassonescandalosas,suspro-
fesorespublicos peccadores.Y si estos fuessen los otros motivos quehubo el
SantoTribunal paraprohibirdicho libro; no por assumptogeneralde comedias,
sino esdecomediastalessuponiendoserescandalosas,y parecequeelAuthor de
el papelsuponequeestosfueronlos otros motivosquehubo el Sto. Tribunalpara
recogerestelibro, no comolibro, sino comolibro detalescircunstanciasvestido.
no es imposturaalguna.

Perosi los motivos quehubo el Sto. Tribunal (queno tengopressentes,sino
es paravenerarlos)paraprohibirdicholibro, no hubiessensido los referidos,sino
esdistintosde el todo de el assumptode comedias,convengocon la Censsurade
el delatorque es impostura denigrauva» 72

~> AHN, Inquisición, legajo4431, n.0 20.
72 AHN, Inquisición, legajo4426, o.’ 13.
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XII. LA JUNTA DE VALENCIA DE 1649

Tambiénse vió envueltoel SantoOficio, y de modo indirecto,en la con-
troversiaal serinvocadosu nombrey autoridadcomo garantesde la indife-
rencia moral de las comediasy en consecuenciala licitud de las mismas.

En 1649 se reunió en Valencia una Juntade Teólogos, catedráticos,
examinadores,calificadores,etc.,que sepronunciósobrela licitud de las co-
mediaspor ser actosindiferentes.El hechode haberintervenidoel Califica-
dor Luis Crespí de Borja determinóla utilización del nombredel SantoOfi-
cio con fines dialécticos.Y así:

1. M. Guerrero, Respuestaa la Resoluciónque el R.P. Gaspar
Diaz... dio en la ConsultaTheologica...dondesepruebalo licito dedichas
Comedias,y se desagraviola CómicaProfession...Zaragoza,1743½

«aviendoseconvocadolos CalificadoresdelSantoOficio, los examinadoressino-
dales,Cathedraticosde la Voiversidad,y Theologosde las SagradasReligiones.
y haviendoselespropuestoporpartede dichos SeñoresAdministradores,si para
descargodesu conciencia,y de la Republica,eranlicitas lasRepresentaciones,y
Comedias,y si era licito el asistirá ellas,y el representarlaslos Cómicos,resol-
vieron lo siguientepor estosarticulos

1 Que las Comediasen Españason actosindiferentes,y queel asistir á
ellas,y oirías, puedeseracto de virtud dc Eutrapelia,y porconsiguienteactoli-
bre de pecado.

II Que las Comedias.sí no hay cosasmuy torpes,y muy provocativasá
sensualidaden ellas,son licitas, tanto el representarlas,comoel oirías, y si las
huviere.no.

III QuesiendolasComedias,quehandeusarseenEspaña,ut in plurimun,
sin cosasmuy torpes,y provocativas,asst en lo queSe representáre,comoen el
mododerepresentarlo,se pueden,y devenadmitir comohonestoalivio, y recrea-
cion» (p. 41).

Claro estáque el ilustre cómico «olvida» decir que el Calificadordel
SantoOficio, el VenerableCrepíde Borja, se habíaretractadodel acuerdo
de la Junta.

2. En 1814, Simón López,Pantoja ó Resoluciónhistórica teológica
de un casopráctico de Moral sobreComedias...recogíala conclusiónde
Valencia comoimputablesólo al tribunal inquisitorial; formulaciónsimplifi-
cadaque expresabael comúnsentirdel pueblo,amparadoen un testimonio
de autoridadexcepcional:

«UnaJuntagravedeValenciadel año1649, compuestade los Calificadores
del SantoOficio enla IglesiadelHospitatdeaquellaciudaddeclaróquelasCo-

V. nota68.
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mediasenEspañasonactosindiferentesy quesepuedenadmitir por honestoali-
vio y recreación><.

XIII. Con la obra de Simón López —cuya acciónescrita contrael
teatro continuódespuésde suprimidoel SantoTribunal, y siendoya Arzo-
bispo de Valencia75—se cierra la seriede grandestratadoscontrael arte
dramático,

Parafinalizar, y comoApéndice,doy, entreotros,una selecciónde los
tres sermonesque con el título de Tres Doctrinas contra las Comediasde
nuestrotiempopublicó en 1803, el Calificadory ObispoAuxiliar electo de
Zaragoza,el capuchinoFray Miguel de Santander;el hechode serautorno
recogidoen Cotarelojustifica su inserción aquí como muestradel pensa-

76

miento no institucionalde la polémica
Se sigue, frente a estadeclaracióngenérica,la calificación de la obra

Novia y viuda en una noche77cuyavariopintacensuramuestrala imposibi-
lidad de adscribiral SantoOficio unaopiniónmonolíticaen el temade la li-
citud del teatro.

Finalmente,estapolémicatuvo como actoresprincipalesal clero secu-
lar y regular,y enmenormedidaal funcionariadoinquisitorial; y, cronológi-

‘~ Pantoja ó resolución histórica teológica de un caso prá etico de Moral sobre Comedias.
Con todas sus incidencias, ó todos quantos casos puedan ofrecerse, y se ofrecen comunmente
en la materia. Adornada con multitud de autoridades, razones y exemplos sagrados y profa-
nos. Por el P. ¡J.S.L.D.L. C.D.S.F.N.D.M., Murcia, ¡814. Por los Herederos de Muñiz. Hay
ejemplaren la BibliotecadelAyuntamientode Murcia.

~ Durantesu permanenciaenMurciacomosacerdotedelOratoriode 5. Felipe Neri, de-
lató a la Inquisición el casode la estatua desnuda, publicadopor L. Rubio en Murgetana,
0.0 58, 1980 (AHN, Inquisición, legajo 4514, n.0 4, que se complementacon la Alegación
Fiscal del leg. 3727); y tambiendelatóel folleto de ValladaresLa verdadcomoes ensí (Cf
A. ROLDAN, art cit. en nota 33). Ya Arzobispo,«Simon Lópezcreóen Valencia«El Ramo
de la Fe» endefectode la extinguidaInquisición paracombatirla masoneríay demássectaris-
mosvalencianos,asícomolos impresosheréticose impúdicos quelas nuevas«libertades»ha-
bia importadodel extranjero.»(CatedraldeValencia, leg. 352, fol. 84, citadoenGONZALO
VIDAL TUR: Un ObispadoEspañol,el de Orihuela-Alicante.DiputaciónProvincial de Ali-
cante, 1961, tomo!, p. 410).

Desdeel puntodevista deJa censura,Simón Lópezpublicó eí 27 de Febreroen 1829 una
Pastoral(ejemplarenla BN de Madrid, sign. 33998)con unEdictodeLibrosprohibidosen el
queaparecen191 obrasdecarácterliterario (tragedias,comedias,Tonadilla, sainetes),entre
otrasmuchasde asuntosdiversos;estasobrasaparecenincorporadasenel Indicede LeónCar-
boneroy Sol, 1873, con la indicación«Prohibidapor el Arzobispode Valencia en 27 de Fe-
brerode 1829».

76 Doctrina y Sermonespara Misión. PorelpadreFray Miguel deSantander,del órden
de capuchinosde la Provincia de Castilla. MisioneroApostólico,ExaminadorSinodaldel
Arzobispadode Toledo,Calificador delSantoOficio, yElectoObispoAuxiliar deZaragoza,
tomoV. Madrid, 1803, pp. 339-392.

“ AHN, Inquisición, legajo4468, o.” 14.
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camente.duró másallá de los límites temporalesde la existenciade la Insti-
tución: se trataba ya del ejercicio del deber de pastoresurgidos por las
posibles desviacionesmoralesque, en su opinión, el naturalismoliterario
exaltay consagra.Como muestradoy un sermón del P. Luis Calpena,a
principios de siglo78. Confróntesela excelenteopinión que tiene Calpena
del teatrodel Siglo de Oro («honestosencantosdel teatrode Lope»)con la
cita que aduceel calificador Martín de Larrayozen 1781 a propósitode
La Fianza satisfecha:«Mas daño hizo Lope de Vega con suscomediasen
España,que Luthero con sus heregiasen Alemania»(AHN, Inquisición,
leg. 4506/4).

XIV. APENDICE A:

TRESDOCTRINAS CONTRA LAS COMEDIAS DE NUESTROTIEMPO

1. Doctrina PrimeracontralasComedias(pp. 339-357)

[1. Resumende las tres doctrinasj

(...) procuremoshacervercon la mas incontestableautoridad,y la mas indispu-
table razón,quepecanlos que representancomedias,y pecaníosque vana verlasre-
presentar:en una palabra,que soniniquos los congresosque se formanen los tea-
tros:Iniqui sunt coetusvestri. Mantenedimparcialvuestrojuicio bastaqueal fin del
asuntopronuncieisconmigo la sentencia.En estedia os haro ver lo, quees unaco-
mediapracticámentetomada.En el segundodemostrarécon doctrinade dosSantos
Padres,conautoridadesde los Concilios; con las ordenacionesde las leyesReales,y
Pontificias, con las experienciasmas visibles y con las razonesmas poderosasque
sonmalas las comediasde España,malos los que las representan,y malos los que
concurrená oirías y verlasrepresentar.Y en el terceroy último día responderéá to-
das las objecionesy réplicas que ponenlos defensoresde las comedias(...).

12. Consideraciónespeculativade la Comedia/Consideraciónpráctica]

no hablocontralas comediasenquantosolamentedicenunamétricacompo-
siciónde la vida de un Santo,de los hechosgloriososde un héroefamoso,de los re-
vesesy desgraciasde la fortuna, de las fabulasó composicionesmitológicas;ni aun
de las amatoriashablo,quandosolo se dirigenal empeñode llegaral matrimoniopor
los medioslícitos de una honestapretension.Masclaro: de quantascomediasse re-
presentanen los teatros,y quepuedenreducirseá estascinco clasesya insinuadas,
conviene á sabercomediasdoctrinales,autos sacramentalesó de Santos:comedias
heroycas,trágicas.fabulosasy amatorias,á tas quecomunmentellaman de capa y

~> Anuario de PreditociónParroquial por Luis Calpena,Presbítero, tomo segundo.Fe-
lipe GonzálezRojas.Editor. Madrid. 1905, 5 tomos, pp. 225-238.
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espada;de todashablo,prácticamente:esdecir,hablode ellascomo se executanen
eldíaen los teatrosde la corte,y en las ciudadesdel reyno:hablode ellasen quanto
son un todo accidental,ó agregadode muchosaccidentes,desdeque se entraen el
patio,hastaque se salede él: hablodeellas en quantocomprehendenlos comedian-
tes que representan,la calidady disposicionesde los concurrentes,los asuntosque
se entablan,las expresiones,frases,afectosy accionescon que se manifiestan:los
entremeses,saynetes,tonadillas,bayles,contradanzas,músicasy demasadminicu-
los que componeny adintegranel todo dela comedia.Vamoscon sosiegozanjando
bien el fundamentoparaquedescansesobresólidoel edificio.

Hablo, vuelvo á decir,de lacomediaen quantocomprehendeel concurso.Este,
por lo común,se componeen granpartede gentelibertina(exceptuandounospocos
que van por la necesidadde su oficio para impedir los exterioresdesórdenes);se
compone,digo, de gentela mas despreocupaday ociosa: genteansiosamenteentre-
gadaá la diversion,al placery embelesamientodel mundo:gentequecolocasu feli-
cidad enprocurarsetodos los gustos imaginables:gentequeno trata seriay eficaz-
mente de conocerel espíritu y santidaddel christianismoque profesáronen el
SagradoBautismo: gentesin oracion; sin mortificacion, ni leccion espiritual: una
gente, en fin: que procurasacudirde su interior, si tal vez les asaltamisericordiosa-
menteel saludablepensamientode la muertey la severidaddeljuicio de Dios, el ho-
rrible castigoquedaen el infierno á los pecadores,y la interminableduracionde sus
tormentos(...).

L3. El público asistente]

(...) Va, digo, estagentellevandocomoen triunfo la vanidady la soberbia:va
con toda la gala, con todo el garboy toda la profanidady desvanecimiento.No hay
mugerde bien proporcionadorostro, damade buentalle, joven ni caballereteque á
competenciano lleve al teatroquantotiene el arte de masfino, la invencionde mas
exquisitoy la modade masnuevo,parael atractivo, el embeleso,el hechizoy la li-
sonja de todoslos sentidos.Parael teatrosonlas galasmasbrillantes,los peynados
mas prolijos, las joyas maspreciosas.Hastalas personasde la mayoredad, áquie-
nes susañosy suscanasestanvoceandosu cercanahabitacionen el sepulcro,seen-
loquecen,se infatuanparapresentarsecon lamasdetestableprofanidaden las come-
dias (...).

¿Y quál es el norte, la mira, el fin de un concursode estecarácter? Yo no lo sé,
porqueno penetrolos interiores;pero un sabio,aunquegentil,hablandode las muge-
res, lo cantóde plano,diciendoquelas arrastrabaalteatro la curiosidadde ver, y la
ambicionde servistas, sin repararen los dañosde la castidad.

Spectatumveniunt, veniunts.peetenturut ipsae,
Ille locuscasti damnapudoris haba (Ovidius.)

No pudo hablar masmorigerado,ni vosotrospodreisquejaroscon razonde su
censura.No sé,vuelvoá decir, el fin quellevan las personasque vanennuestrosdias
al teatro;peroprocuraremosrastrearlomirandolo que allí pasa.En esteconcursose
notanmal disimuladaslas miradasquese atraviesande unaspartesáotras:del patio
á los aposentos,y de los aposentosó quartosal patio: de las tablasá las gradas,y de
estasá las tablas.Aquí entreloscortejosandanlas sonrisas,las señasy contraseñas:
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aquí los besamanoscon que ellos y ellas se saludan,se corresponden,se favorecen:
se dan por entendidos,se abrasanel corazony se enciendenen el brutal apetito.
Aquí los ceñosfingidos, los despegosdisimuladosparacastigartibiezasen la corres-
pondencia,olvidos en el trato, y descuidosen el afecto.Aquí aquellasolterita,hija
de familias, quepor la vigilanciay cuidadode suspadresno halló modode versecon
el que la enamora,aquí logra oportunidadesá su antojo: porquehabiéndolepasado
aviso á su Adonis por mediode unaperversaAfrodisia, concurrende acuerdoal tea-
tro, y puestoslos dosamantesen proporcionadadistancia,no haymiradaque no sea
un incendio,no hay ademanmiéntrasperseveranen cl espectáculoqueno seaun Ve-
subio. Aquí la casada,aquí la viudacon su cortejoal lado,motivanmumuracionesy
escándalos:ó se consumende envidia viendo tal vez á su cómplice infeliz sacrifi-
candosus afectosá otro objeto.Aquí, en fin, se toman ciertaslibertadesque serian
crímeneshorrendosen otro sitio (...).

[4. Los Comediantes¡

(...) Hablo de la comediaenquantocomprehendeno solo el concurso,sino tam-
bien los comediantesque la representan.Estosy estas,cómicosy cómicas,sonunas
gentesasalariadasparaentretenerconsuschistesy con sussalesá todaclasede per-
sonas:unasgentescompradasparacausarplacerauná lo masvil y soezde la repú-
blica: unasgentesquepara quetodostenganel antojo de pasarconsuschuladasel
tiempo. se afanancon indecible trabajonochey dia, se devananlos sesos,se consu-
men el calor naturaly la misma vida en discurrir nuevasinvencionesy modaspara
dar gustoá sus apasionadoscon su adorno,con sus galas,con su bizarría, con sus
bayles,tonadillas,músicasy saynetes:unasgentesque andandiscurriendoen qua-
drillas por todo el reyno: de pueblo en pueblo,de ciudad en ciudad, sin domicilio
fixo, hastaque las mas sobresalienteslogran en la corte. Son unasgentesque unas
nochesse hospedanen un meson,y otrasen unaventa,dondepor la estrechezé in-
comodidaddel sitio, no siempre,aunquelo quisieran,les esposibleel recatoy la mo-
destia, parapasarla nochecon la decenteseparacionde hombresy mugeres.Son
unasgentesque ántesde llegar á los pueblosya preguntanlos libertinossi las cómi-
casson de buenparecer:si songarvosasy de bellá especie:y si se les respondefavo-
rablementese alegran,se complacenen su interior, y deseanla vista de talesmuge-
res;perosi no correspondeel informe á susdeseos.hacengestos,se melancolizany
entristecen.Sonunasgentesque apénasllegan al pueblo, quandofranqueandocon
marcialidadsu trato y conversacioncon la gentejóven,alegre y de algun caudal,no
hay nochesin bayle, sin bulla, sin estrépitohastalasdoceó la una, quandoménos.
Sonunasgentescuyaocupaciones llenarseel espiritu de un copiosonúmerodepoe-
síasamatorias,expresionestiernas,tonadillaspicantes,en cuyafrequenterepeticion
se saboreansusalmas,sus imaginacionesy entendimientos.Las repasanallá á sus
solascadadia, procuranvestirsede aquellosmismosafectosque indican los asuntos:
se esfuerzanya á amar,ya á aborrecer,á desdeñar,á solicitar. á airarse,á afligirse y
á condolerse.Qual hacedel despechado,qual del zeloso,qual del irritado y qual del
vengativo.E~ estosensayosse sientanpromiscuamente,se miran, se hablancaraá
cara, sin reparo, sin nota ni miedo; aun quandopara leer los papelesse acerquen
tantoqueapénasse halla distanciaentrelos rostrosde unosy otras.En estosensa-
yos, como sonde cadadia, esprecisoqueestenlas mugerescomo de casay de tra-
pillo; es decir, mediodesnudas.No dexan,sinembargo,de concurrirjóvenesdesaho-
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gados,caballerosmarcialesy nadaescrupulosos,á cuya vista las cómicas,muchas
veceshermosasy agraciadas,y siemprecon un cienodescocoy soituramas quere-
gular executansushabilidadescon todo el estudioy el mayorprimor. Paraque en el
representado,en el canto,bayle, saynete,tonadillase dé masplaceral pueblo>fuera
de lo que contienela letraañadenellos la mimica, estudiandoaccionesy ademanes
briososconqueacompañarel representadoó el cantado,inventandoy puliendocada
uno segunla delicadezadel bello gusto. Son unasgenteslos cómicos y cómicasá
quienesel derechoCanónicoy SantosConciliosprohibendar laComunionmientras
no abandonenel oficio. Son unasgentesá quienesámbosderechosEclesiásticoy Ci-
vil declaranpor infames,quedandoprivadospor el primeropararecibir OrdenesSa-
gradas,y por el segundode todo acto legítimo forensehastael de testigo(...).

[5. Los Argumentosl

(...) No solo entiendopornombrede comediaprácticala genteó el concursoque
va A oiría,no solo los comediantesquela representan,sinotambienel asuntoá mate-
ria de que se compone.Esya como ley inviolable que en los mas de los asuntosse
proponganlancespreámbulosde un casamiento,de un rapto, de un estupro,de un
adulterio,deunapretensioninjusta,de un comercioilícito y de un galanteoqueno se
puedecohonestar.Con estaocasionno se oye otra cosasino millares de discursos
que no miran áotroblancoqueá perderá unamugercasada,ó engañará unadonce-
lía, llenándolesla fantasíade muchaslisonjas, adulacionesy fingimientos. Aquí se
ven cartas,villetes, señas,recados,dádivasy ofertas.Aquí el determinartaleshoras
del dia ó de la nochepara versey hablarsesin registro: ventanas,puertas,jardines,
quintas,florestas,y llaves para facilitar á deshoraslas entradasy salidasocultas,
peroacordadas,señaladasy convenidasentredos amantes.Aquí sónlos enredosy
cautelasparaburlarsede un marido que procedede buenafe, ó paradeslumbrarla
vigilanciacuidadosade un padrey una madre,fiados no pocasvecesen las buenas
aparienciasde sushijas, ñ quienesmiran y estimanpor doncellashonradas,castas,
retiradasy casi impecables.Aquí no seoye sino descripcionesó pinturasperegrinas
de mugereshermosas,Reynasy Princesaspoderadamentebellas,copiandoel numen
con el maseloqúentecoloridolosojos, las mexillas, los labios, la garganta,el pelo,la
frente, el pecho, las manos,el talle y los pies. Aquí se oyen y admiranlazos,prisio-
nes, cadenas,esposas,pretensiones,halagos, requiebros,suspiros,ansias,deliquios
y desmayos,Hombresy mugeresque tiernamentese aman,traidoramentese miran,
y dulcementese recuestan:que se acongojan,que se desmayan,que agonizan,que
vuelvenen sí, y se recobrandel deliquio. Aquí se proponencon talesexpresiones,y
vocesenérgicastandeleitableel vicio deshonesto,y tanapreciableel recíprocoamor
de una impura muger, que no pareceque haymasqueapeteceren estemundo,ni en
el otro. En suma,en estasideasde representacionsesuministrancopiososmateriales
paraunaconmociony rebelionuniversalde todaslas pasionesy apetitos;zelos,sos-
pechas,recelos,odios, venganzas,riñas, desafios,duelos y muertes;ó porqueun
amanteabrasadodel amorobscenoy torpeque le domina, no acabade conseguirel
depravadointento,á quele agitanfurias infernales;ó porqueunadamasin honra,sin
vergúenzay sin alma,poseidadel mismo fatal incendio,se ve desdeñada,olvidada,ó
mal correspondidade quien ó con quien, segunse finge en el asunto,mantuvo por
largo tiempoun ilícito comercio.

Confiesoenobsequiodela verdadque no seda á la vista sobrelas tablasel es-
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pectaculomas feo: pero es innegablequeefectivamentese presenta,aunquecon re-
bozo, á la imaginacion,y seexpone al público sobradamentetodo lo quebastapara
venir en conocimientodetodoslos objetosque se representan.No hay dudaque los
términos con que se explican (exceptoen algun entremes,tonadilla, ó saynete,en
que sin rubor alguno se dice claramentela masclásica desvergúenza)sonocultos,
equívocos,alusivosy rebozados;perotodossabenque no es ménosnocivoel veneno
quese brindaen la copa de oro de Babilonia, que el que se suminitra enuna tosca
tazade barro, y nadiehay que intente infeccionarcon ponzoñadestemplándolacon
hiel, sino confeccionándolacon algunapastagustosay nadadesagradable(..>i.

[6. El lugar~

(...) Ya teneisaquí en compendio,ó en pequeño,comose sueledecir, lo que es
unacomediaprácticamentetomada.Ya os he dicho quese componede los represen-
tantes,del asuntoy de los concurrentes.Vosotrosqueestareisprácticosen estasdi-
versiones,añadidlo quehabreisvisto y experimentado:añadidla qualidaddel lugar
y la sumalicencia queen él reyna.La suma libertad, digo, conque allí pasacomo lí-
cito, lo que fuera de allí se mira como inhonesto:Ubi nihil probatur, quamquod
alibi non probatur, quedixo admirablementeTertuliano.La sumalibertadde aquel
lugar, de quien dice nuestroVenerableObispoDon Juande Palafox estaspalabras:
Allí esbuenolo que en todasparteses malo; porqueel adulterioqueen las plazasse
castiga,alli se alaba:los hurtosque en todaspartesse reprimen, allí se solicitan, y
con eminenciase aplauden:las traicionesqueen todaspartesse aborrecen,allí en-
tretieneny divierten: las mentirasque, en otraspartesson feas,allí son apaciblesy
graciosas:finalmente,lo que es delito en la calle, allí es magisterioy alabanza.Aña-
did lo quevosotrossabeisque pasaentrehombresy mugeresal salir y entraral coli-
seo: lo que aconteceen el vestuarioal desnudarsey vestirseaceleradamentelas có-
micasparalas variacionesy diversosaspectosde la comedia.Añadid lo quedespues
se hablaconel motivo de haberasistidoá la comedia,de habervisto lascomediantas
y el concurso:en unapalabra,afiadid vosotrostodo lo demasquesabeissin discre-
par un punto de la verdad,y despuesque hubieseisformadouna idea cabal,ade-
cuaday comprehensivade todo el agregadoque componeprácticamenteunacome-
dia, segun ahora, ahora mismo se representanen España,sabedque semejante
diversiones mala, es pecaminosa.Es una diversionsobreque recaenlos anatemas
de los SantosPadresy Conciliosde la Iglesia, es unadiversion indignade un chris-
tiano; contrariaá la santidadde nuestrareligion y á las obligacionesdel bautismo,y
de quedebenapartarsequantosse quieransalvar(.j~.

II. Doctrina Segundacontra las Comedias(Pp. 358-375)

[1. Reformadel Teatrol

Escuchasteisayer lo que erauna comediapraéticamentetomada,quierodecir,
que ayer os habléde la comediaen quantoes un todo accidental,ó un agregadode
muchosaccidentes,desdequese entraen el teatrohastaquese sale deél; en lo que
incluimos los actoresó comediantesque la representan,las disposicionesde los que
concurren,los asuntosque se entablan,las expresiones,voces, frases,afectosy ac-
cionesconque se manifiestan,los entremeses,saynetes,tonadillas,bayles,músicas
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y demasadminículosque la integran, con los defectos y desórdenesque natural-
menteproduce,y que deella seoriginan: porquede otra suerte,ni yo predicariacon-
tra las comedias,ni podiadecirosmasque eran indiferentesconsideradasespeculati-
vamentey en sí mismas;y que segunla intencion de cadauno de los concurrentes,
serianbuenasó malas,conforme fuese ó bueno el fin á que las dirigiese.Y ahora
añadiria quepurificadoel teatrode todoslos desórdenesqueenél se hallan, ya de
partedelos actores,ya de losdramasó asuntosque se proponen,y ya de losconcu-
rrentes,dexariade tenerlecomo indiferente,y pasariaá considerarlecomo bueno,
como útil y como necesario.El crédito, y acasola felicidad de la nacion,las ideas,
los usosy las costumbresde susindividuos: la honestidad,la humanidad,la sólida
piedad, laverdaderagloria, el honor,el patriotismo,todaslas virtudesnaturales,mo-
ralesy civiles interesarianen estafeliz reforma.Los pobres, los ricos, los hombres,
las mugeres,los niñosy los ancianos,todosbeberianen estafuente,depuradaya de
toda ponzoñadel error, las aguassaludablesde una buenay provechosadoctrina.
¿Quereismas?¿Puedoyo hacermasjusticia al teatrobien reformadoy limpio de to-
daslas hecesque ahorale ensucian,le manchany le corrompen?Pero,amadosmios,
nuestroteatrono se halla en estecaso.Comohoy estáno produceel bien que pu-
dieradisculparle,y causamuchospeijuicios quele haceninsufrible.He aquí la voz
de todo hombresensato:Nuestroteatroó reformarleó destruirle;y mientrasse ven-
fica estaépoca feliz, yo voy á levantar mi débil voz contra él; y á demostrarle
opuestoá nuestraprofesion,contrarioá la doctrinade los Santos,proscriptopor las
leyes, repugnanteá la rectarazon,y peijudicial á las buenascostumbres.Si yo de-
muestrotodo esto,¿tendreisdificultad en condenarlos teatros,en abandonarpara
siemprelas comedias,y confesarque semejantesconcursosestanllenos de iniqui-
dad(...).

12. La Comedia,contraria a la profesiónde cristianol

Apenasnacimos,quandoDios nuestroSeñorpor unagraciasingular,quejamas
sabremosbastantementeagradecer,nosconcedióel SacrosantoSacramentodelBau-
tismo paralimpiarnosdel pecadooriginal queheredamosde nuestrosprimerospa-
dres, concedemossusgracias,damossusvirtudes,anumerarnosá su Iglesia, y ha-
cernosindividuosde su christianopueblo.Fuimosen brazosagenosá recibirle; pero
no nos permitieronla entradaen el santotemplo hastaque con un voto el mas so-
lemney el maspúblico renunciamosá Satanásy susobras,al mundoy suspompas,
á la carney susapetitos,y ofrecimosobservarlos mandamientosde Dios.

Ved aquí en compendiovuestraprofesion:¿Serácontrariaá ella la comedia?

Si preguntasá San Agustin, te diráqueella esobradel diablo; luegotú la hasre-
nunciado.Si preguntasá San Ambrosio,á San Efren, á San CesarioArelatensey á
otros Padres,todoste responderánpor bocadel granSalviano,diciendoque ella es
unadelas mayorespompasdel mundo,y queporesoantiguamenteseles preguntaba
á los quequerianbautizarse,si renunciabanexpresamenteá los teatros;luego tú la
hasrenunciado.Si preguntasal Evangelio,que esla regladetu profesión,no te pro-
pondrásino retiro de los peligros,mortificación de tus pasiones,abnegacionde ti
mismo,cruces,penitencias,humildad,modestia,paciencia,castidad,oracionesy ca-
ridad. ¿Hayde estegéneroen las comediasde nuestrosdias?Luego tú las hasrenun-
ciado, si hasde guardarla perfeccionde christianoquehiciste enel bautismo,y que
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te prescribeel Evangelio.Si preguntasá Jesuebristo,que es el modelode la reglade
tu profesion,te dirá; “Si no renunciastodolo queposees,no puedessermi discipulo:
sí no liaceispenitencia,perecereistodosinfaliblemente.Daosprisaparaentrarpor la
puertaestrechade la gloria, porquemuchosquerránentrary no podrán.” ¿Hayde
estomuchoni pocoen las comedias?Luego tú las hasrenunciado,si hasdeobedecer
á Jesuebristo.que es el modelode todoslos predestinados(...).

¡3. Condenade los SantosPadres¡

Así lo han entendidolos SantosPadresen todos los siglos. Aquellos hombres
eminentesen virtud y ciencia,escogidospor Dios para enseñarla sanadoctrina y
confutarcl error, todosunánimementealzan la voz paracondenarlas comedias(...).

Quisierayo ahorapreguntaros,y queme respondieseisde buenafe, si hay al-
guna verdadmasconstantey unánimementedefendidapor todoslos SantosPadres
que esta: Las comediasson malas,son perjudiciales:no es lícito á los christianos
concurrirá los teatros.A la verdad,yo veo á los Padresopuestosen susdictámenes
en variospuntosbien delicadosde la moral ebristiana;peroen eí puntode las come-
diasno veo en ellossino la mayorarmoniay la mayorconformidad.Porlo que,ó ha-
beis de cegarosvoluntariamenteobstinadosen el error,ó debeisconfesarclaray sen-
cillamenteque la doctrinade todos los Padreses contrariaá las comedias.

¡4. Condenade los Concilios[

De otra suerte¿cómo los SantosConcilios hubieranfulminado sus anatemas
contra los teatrosy comediantes?Sí señores.Los Concilios, aquellasrespetables
asambleasen que congregadoslos mayoreshombresdel universo, asistidospor el
Espíritu Santo,paradeterminary decidir lo que perteneceal dogmay buenascos-
tumbres,y proponerloá los fieles como unaverdadindisputable,¿cómo,digo, hubie-
ran llegadohastanegarlos Sacramentosá los comediantesmiéntrasperseverasenen
sumal oficio? ¿Cómoles hubieranprohibidola sepulturaeclesiástica,si morian obs-
tinados en no abandonarle?¿Cómo,juntamentecon las leyesciviles, hubieranim-
puesto la nota de infamia á todos los farsantes?¿Nodemuestraestosu ilicitud, y lo
perjudicialy pecaminosode semejanteexercicio?Si la Escritura,si la tradicion, si
los SantosPadres,tresprincipios siempreconsultadosenlos Concilios paraformar
susdecisiones,clamancontrasemejantesespectáculos,¿quéotra cosahabiande de-
terminarlos Concilios en conformidadde estosprincipios infalibles sino la condena-
cion de las comedias?

15 Perjuiciosmorale.fl

Que los cómicosy cómicasdiceny hacenmuchascosasindecentesque causan
perjuicio en las almasde los concurrentesal teatro,esunaverdadde hechoque sola-
mente la podrá negarquien se obstineen no conocersu error. Nuestrascomedias
(dice el Censor:sí, señores,el Censor;puesya que no quereiscreerálos SantosPa-
dres, es precisovalernosde aquellosautoresnacionales,cuyos escritosteneiscada
dia en vuestrasmanos,y que con susmismosojos hanvisto los desórdenesde nues-
tro teatro,y clamadocontraellos): Nuestrascomedias,dice,estáná cadapasosem-
bradas depasagesobscenos.Mirad: paraqueunaobra seamala,no se necesitaque
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seamala de todasmaneras,ó en todassuscircunstancias;bástalatenerunacircuns-
tanciamalaparaque resulteunaobraviciosa (...).

Así, un pasageobscenoque sehalle en unacomediala haráviciosa, perjudicialy
pecaminosa,segunlos principios ciertosde toda buenamoral; ¿puesqué seráquando
no un solo pasageobsceno,presentadoraravezsobreel teatro,visto como por mara-
villa, y despuesde muchotiempo; sino casicontinuamente,freqúentemente,á cada
pasosepresentaná los ojos y oidos de los circunstantespasagesindecentes,tomesy
obscenos?Luegosegunestetestigo de vista mayorde toda excepcion,y que dabaá
cadacosael mérito que la corresponde,los cómicos y cómicaspecanmortalmente
presentandosobreel teatrotodasesasindecencias,y abusandoindignamentede su
mismo oficio paraperdiciony ruina de vuestrasalmas.Añadamosal Censorotro
testigode vista. Pongamosá su ladootro hombresabio,juicioso y de un talentoex-
quisito, que se propusoen nuestrosmismos dias reformarel teatroespañol,perosin
fruto. Ya conocereisque hablodel Pensador.Sí, amadosoyentesmios,esehombre
grande,á quien nadieha convencidode falsarioó impostorsobreesteparticular,le-
vantael grito hastael cielo abominandolas deformidades,las ridiculecesy desvarios
de nuestrascomedias,“Ellas, dice, corrompenla juventudcon delirios amorosos,y
engañostorpesy groseros:ellas fomentanel mal gustoy la barbarieen la nacion;y
enellas se aprendeel falso pundonor,la supersticion,la neciaconfianza,la crueldad,
y finalmentela profanacionde las cosasmas sagradas.”Ahora bien, chrístianos
míos: ó habeisde desmentirá estosdostestigosde vista, ó confesarque los farsantes
os presentanunamesallena de manjaresemponzoñadosquecorrompenlajuvenrud,
que fomentanel mal gusto,que enseñanla crueldad,la torpeza,la neciaconfianza,la
supersticion,y la profanacionde las cosasmas sagradas.Y ahora os preguntoyo,
¿serálícito mantenerconvuestrodineroá unaspersonastanperjudiciales?No, seño-
res. San Agustinresponderápor vosotros,que no es virtud, sino un vicio infamedar
vuestrodineroá unaspersonascomolos comediantes:Donareres suashistrionibus,
vitium estimmane,non virtus. SantoTomásresponderátambien,que sustentarlos
comedianteses pecado;porquecon vuestrodinero los fomentaisy manteneisen su
pecado:Siqui sustentantillos histrionespeccant, quasi eos in peccatofoventes.
Hastalos autoresmaslaxós en opinarosdirán, que pecanmortalmentequantoscon-
curren á la comedia;porquecon su estipendiomantienenunaspersonastan malas
como sonlos comediantes:Ex quibus constatommesspectatorescomediarumnos-
tri temporispeccaremortaliter, quia ex eorumst¡pendiisaluntur tan pessimihomi-
nes, ¡it sunt comoedi.Estassonlas palabrasde Diana,autorá quiennadiehanotado
derígido, sino todo lo contrario.Venimos,pues,á sacaren limpio que vosotrospe-
cais manteniendocon vuestrodinero á los comediantesen su infeliz estado,y ellos
pecanpresentandoá cadapasocausasde ruina espiritualá vuestrasalmas.

[6. Perjuiciossociales]

(...) los fatalesefectosqueproducenen el Estadoy en las buenascostumbres,so-
brarianparademostrarquánruinososy perjudicialessonparalos bienestemporales
y eternosde quantosconcurrená ellos [a los teatros](...).

Puesahoravais ñ ver trastornadotodo estebuen órdenpor las comedias,deste-
rradaestadichosatranquilidad,corrompidoel Estado,y apestadaslas costumbres
por nuestrosteatros.Y porqueno penseisque hablo triste y melancólicamentepor
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razonde mi estadoCapuchino,y no por amor á la verdad,callaré yo, y hablaráel
autor cuyosescrito leeis con tantogusto. “Las comedias,dice el Censoren el Dis-
curso XXXII, fol. 497. son unasescuelasde infamia, dondeno se aprendeotra
cosaque la impurezay la deshonestidad:la desobedienciaá los padresy magistra-
dos: las venganzasmasatrocesque se pintan como necesariasparalavar, las man-
chasdel honor: las delicadezasdel bárbarodesafio:las costumbresquixotescasy ex-
travagantesde una nobleza falsa: el despreciode los humildes é inferiores: las
modalestoscasy brutalesde los majos,haciéndolaspasarpor característicasdel es-
pañol,y ridiculizandoal mismo tiempolas costumbresmas inocentesde las naciones
extranjeras:y en unapalabra,dondese aprendetodogénerode vicios, opuestosno
soloá las costumbresde un christiano,sinoá las de un hombrehonradode qualquier
religion.” ¿Lo habeisoido? Habeisencontradojamasen todoslos SantosPadrespin-
tura masverdaderani mas horrorosade los malosefectosde las comediasde nues-
tros dias?Puespasaden silencio los enormesy escandalososgastosquéhacenmu-
chaspersonasgrandes,ricasy poderosaspararegalará las cómicascon quien tratan
y mantienenuna amistadpoco edificativa: reloxesexquisitos, aderezosmagníficos,
tocadorespreciosos,batas,briales, abanicos,joyas y otra infinidad decosasqueoca-
sionan zelos,disgustosy discordiascon susmugeres,malosexemplosen la familia,
y escándalosestrepitososen todo el reyno. Pasemostambien en silencio los justos
y exemplarescastigosque ha hechonuestroCatólico y piadosísimoMonarcaCár-
los III (que en pazdescanse),con toda clasede personasquandollegabaná sunoti-
cia estosdesórdenes.Los casamientosdesgraciadosde tantasdoncellas,la vida diso-
luta de tantosjóvenes,el abandonopor muchosdias de las artesy la agriculturapor
la concurrenciade los artesanosen dias feriados al teatroque aunqueosparezcade
cortaconsideracion,peromiradoen todoel reyno,es masde lo que comunmentese
piensa.Apénasentranlas comediasen lospueblos,quandoarrojanpor no pocasho-
rasdel dia las mugeressu ruecaó la costura,los carpinterossussierrasy garlopas,
los sastressusagujas; los zapaterossuslesnas,los albañilessuscubos y susllanas,
los herrerossusmartillos. Los Letradosinterrumpenlos procesosy retardanla con-
clusionde suscausas,los médicosolvidan la asistenciaquedebená sus enfermos,
los Sacerdotesenvilecensu sagradocaráctercorriendoá... ¿perodóndevoy á nume-
rar unosmalescasi infinitos quecausanlas comediasen el Estadoy en las almas?
Bastedeciros,amadosmíos,paraconclusionde estaDoctrina,queellas soncontra-
rias á nuestraprofesion,opuestasá la doctrinade los Santos,condenadaspor las le-
yes canónigasy civiles, repugnantesá la recta razon,y destructorasde toda virtud,
causasde todovicio, origen del desórden,y manantialinagotablede escándalosy pe-
cados(...).

III. Doctrina tercera contra las Comedias (pp. 376-392)

[1. Respuestaa las objeciones.El peligro, subjetivo]

Yo no experimentodañoalguno,dice unapersona:no tengotentaciones,ni hallo
peligro en las comedias:paramí no sonmalas; si para algunoslo fuesen,apártense
enhorabaenade ellas. ¿Y quién habla de estasuerte?un jóven libertino, un jóven
ocioso,unjóven quejamashasabidomortificar sussentidos,refrenarsuspasiones,y
domarsusapetitos.¿Quienhablaen estetono?Una doncellasin pudor,enemigade
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la modestia,del retiro y del trabajo:unadoncellaamigade very servista, de amary
seramada,aunqueseacon atropellamientode la ley santísimade Dios. ¿Quiénesdi-
cen queno hallanpeligrosen la comedia?Un hombrey unamugerenemigosde la
christianapenitencia,quejamashansabido observaraquellasolemnerenunciaque
hicieronen el SagradoBautismode las obrasde Satanásy pompasdel mundo(...).

(...) vosotrosno veis los peligrosde las comedias,porqueenfermoscon el afecto
estaisacostumbradosá ellas: ciegoscon vuestraspasiones,no divisais los objetos
perjudicialesque teneisencimade los ojos: poneosun poco distantesde las pasiones
y á la luz de la verdadeternaconfesareiscon San Pablo,que haypeligrosén el mar,
peligrosen la tierra,peligrosen la ciudad, peligrosen el campo,peligrosen la com-
pañía,peligrosen la soledad,peligrosen el tratode gentes,en susconversaciones,en
susCasas,en la calle (...).

Laméntanselos Santos,lloran los Sacerdotes;gimen los Mongesmassolitarios,
clamanlos christianosmasirreprehensiblespor las fuertesy freqílentestentaciones
que experimentande partedel demonio, del mundoy de sus pasiones,á pesarde
todo su retiro, mortificaciony penitencia;y vosotrossinpenitencia,sin mortificacion
y sin retiro: ¿noexperimentaistentaciones,ni padeceisdañoalguno en la comedia?
Se experimentantentacioneshastaen la iglesia,asistiendoal tremendosacrificiodel
altar,á presenciadelos sagradosmisterios,escuchandoloshimnosy cánticosde ala-
banzasquedanlos Ministros del culto al Séreterno:aun en la Iglesiadondereynael
temor de Dios, y todo inspira veneraciony respeto,se atreveel torpepensamiento,á
la manerade un ladronastuto,á escalarel alcazardel corazonhumano; ¿y el patio
de comediasgozael privilegio de preservará susconcurrentesde las tentacionesde
queno gozael santotemplodeDios? ¿Puedeimaginarsedesvaríomassolemne?¿En
las comediasno experimentaspeligrospara tu alma fixando los ojos con la mayor
atencionen el semblantede unasmugeresexquisitamenteataviadas,excesivamente
libres á cuyos,ademanesprovocativosatiendesy cuyascancionesamatoriasescu-
chas?iRara insensibilidad!(...).

Perodemosqueseacierto queno sentístentacionesen la comedia: piensoque
estoes lo peorparamuchosde vosotros.Porqueasí como el perro no muerdeá los
de casa,ántesdexaentrary salir librementeá los de ella,y solo ladray muérdeá los
extraños:así el demoniono tientaya á los suyos,sinoá los quesondeJesuchristo,á
los que le resisten,á los que viven como él no quiere; peroá los que le obedeceny á
los que hacensu voluntad,no los incomoda:ya los tieneseguros,y así los dexa.

12. Asistenciade eclesiásticos]

concurrentambiená elloslos Sacerdotesy otroshombrestimoratosy deco-
nocidapiedad;y si fuerantan peijudicialescomodecimos,creenqueno concurririan
los Ministros del Señor, ni los hombrestenidospor virtuosos.Muchascosaspode-
mosresponderá estapequeñadificultad. Porquesi vale estemodode argílir: van los
Sacerdotes,van los hombresque se dicenvirtuosos; luego puedenotros lícitamente
ir: tambienvaldráesto: no vanlos Sacerdotesvirtuosos,no van los verdaderamente
instruidosde la santidadque exige de ellos el caráctersacerdotal;luego ninguno
puedelícitamenteir. Dehecho,yo conozcomuchosSacerdotesque no solamenteno
concurrená los teatros,sino que los abominan,predicanfuertementecontraellos, y
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exhortanquantopuedená los fieles á que huyan de tan pestíferosentretenimientos.
Luego si es lícito argúir lo que se debehacerde lo que se hace,no concurriendolos
buenosSacerdotes,ni los hombresverdaderamentevirtuososá las comedias,no se
deberáconcurrir á ellas.

Perono amadosmios: ni de lo quese hace,ni de lo que se omite sehan de tomar
reglasciertasparalo que se debehacerú omitir, sino dela verdad,de la razon y de
la ley: de otra suerteno habríaobligación de observarlos divinos Mandamientos;
porquenó se ve otra cosacon mas freqíienciaque su inobservancia(...).

[3. Cl voto de Pamplona1

Aleganotros que la ciudad de Pamplonatenia hechovoto de no admitircome-
dias, y que habiendopedidodispensaá su Santidad,se la concedió;lo qual no hu-
bierahechoel SumoPontífice,si, como nosotrosdecimos,las comediasfueranma-
las. Es mas fácil de lo que pareceresponderá estadificultad. Ya sabreisque la
prácticauniversalde la Curia Romanaes despacharlas dispensascomo se piden:
quierodecir,que comoestándistantes,no puedenvenir á exáminarpersonalmentesi
las cosaspedidassonenverdadcomo se piden,ó no; y en estecasolo que hacees
enviarla dispensacomo fué la peticion,ó dar su comisioná los PreladosEclesiásti-
cos para que exAminenlas cosas,y si sonasí como las exponianá Roma,declaren
que su Santidaddispensa;y si no fuerenasí, que no concedela gracia. Pidió, pues,A
suSantidadcl Ayuntamientode Pamplonadispensade su voto, alegandoque se ten-
drian las comediassin cosaalgunaopuestaá las buenascostumbres,y su Santidad
respondió:Dispenso,con tal queseaasi. Estoes,que en las comediasno hayacosa
algunaopuestaá las buenascostumbres,como decis: con tal queni de partedelos
actoresque representan,ni por los concurrentesque asisten,ni en losdramasó asun-
tos de las comediashayancosaindecente,torpe. ó contrariaá la humildad,á la man-
sedumbre,á la obediencia.ó á la fidelidad; y en unapalabra,dispensasu Santidad
con tal queel teatrose halle enteramentereformado,y de él no se originen dañosá
las almas,á las honrasy á las haciendas.Y lo mismodecimos,aunquedepaso,de la
Cofradíaquetiene erigidaen Madrid los cómicoscon BrevePontificio, y con la con-
cesionde variasindulgencias.Ahoraá vosotrostocahacermeverque nuestrostea-
tros estancomo lo deseael Pontifice,y baxocuyascondicionesdispensa.Quedofir-
mementepersuadidoá que no lo conseguireismientrasno desmintaisá un célebre
Autor, cuyos escritosteneisactualmentecadasemanaen las manos.El habla ahora
mismo contraestosdesórdenesque yo reprehendo,y dice de estamanera:“Las co-
mediassonhoy unasescuelasde infamia, dondeno se aprendeotra cosaque la im-
purezay la deshonestidad,la desobedienciaá los padresy Magistrados,las vengan-
zasmasatrocesque se pintan comonecesariasparalavar las manchasdel honor,las
delicadezasdel bárbarodesafio, las costumbresquixotescasy extravagantesde la
noblezafalsa,el despreciode los humildesé inferiores,las modalestoscasy brutales
de los majos, haciéndolaspasarpor característicasdel español,y ridiculizando al
mismo tiempolas costumbresmas inocentesde las nacionesextranjeras;y en una
palabra,dondese aprendetodo génerode vicios opuestosno solo A las costumbres
de un ebristiano,sino á las de un hombrehonradode qualquierareligion.” Ved aquí
el estadoactualde nuestrosteatros,delineadoahoraen nuestrosdias por un español,
y cuyosescritosconlas licenciasnecesariascorrencon aceptacionpor todaEspaña.
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¿Quéos parece?¿Severifican las condicionescon las que su Santidaddispensóel
votoen Pamplona,y concedióIndulgenciasá la Cofradíade los cómicos en Madrid?

[4. El Teatrocondenadopor los SantosPadresdistintodel actual]

Dicenotros que las autoridadesque se alegande los SantosPadresno tienen
fuerzacontranuestrascomedias;porquelos Santoshablabancontralas quese repre-
sentabanen los primerossiglos del christianismo,las qualesrebosabanen idolatrías,
y estabanllenasde obscenidadesescandalosasy abominables.Pararesponderossó-
lidamentees necesarioadverir que los Santosquehanhabladocontralas comedias
han existidoen tiemposmuy distintos(...).

(...) los Santosreprehendianlas comedíasde su tiempo,porquede ellas se origi-
nabala diminucion del pudor en las doncellas,se aumentabael atrevimiento¿ inso-
lenciade los jóvenes,los disgustosde los casados,los disturbiosen las familias, y el
mal empteodel dineroenfomentarla malavida de los farsantes.Respondedmevos-
otros con sinceridad,¿nose hallanidenticamenteestosdesórdenesy aunmayoresen
nuestrosteatros?¿Nose corrompe en ellos la juventudcon engañostorpesy grose-
ros? ¿Nolloran muchascasadasnobles la ceguedadde susmaridosqueviven entre-
gadosá la voluntadde las cómicas?¿Nosientenescandalososgastosque hacencon
ellas,regalándolasaderezos,tocadoresexquisitos,galasde un precioexhorbitantey
otros mueblescostosísimos?¿Nose aprendetodoel vicio sobrenuestrosteatros,y se
disminuyeel mérito de las virtudes?¿Nohemosvisto al Rey nuestroSeñor,lleno de
zelo y de religion, fulminar castigos,encarcelar,desterrary encerraren castillosaun
á los personagesde la masalta gerarquía,quandoha llegadoá su noticia algunode
estosestrepitososdesórdenes?Amadosmíos, no seaísrebeldesá la luz, no seaque
Dios os arrojeparasiempreA las tinieblasexteriores.Vosotrosveis estosdesórdenes
mejorqueyo: habeishabladodeellos millaresde veces:vuestrosautorespublicoslo
declaranaltamentedelantedelos cielos y la tierra; luego los SantosPadreshabláron
verdaderamentecontranuestrascomedias,pueshablAron contraunos desórdenes
que con evidenciase ven en ellas,y ni aunllegáronA expresartodo el dañoque en el
dia lastimosamentelloramos.

[5. Se representancon autorizacióndel Gobierno]

¿Pues,Padre,paraqué las permiten?dicenotros, finalmente.En breveestáres-
pondido.Porevitarmayoresmales.Al Gobiernole es lícito: la razon,la prudenciay
la buenapolítica le dictanpermitir un mal menor por evitar un mayormal. Sabeel
Gobiernoestaverdadde fe: Necesariamenteaconteceránescándalosen el mundo:
sabeque los hombresestannaturalmenteinclinados al mal desdesu mismaadoles-
cencia: sabeque si al vulgo indómito y feroz se le priva unadiversion,luegoinventa
otra peor; y por eso les permite estadiversion, porqueno busquenlas gentesotras
masperjudiciales.Porqueen algunosreynoschristianosse permitancasasy aunca-
lles destinadasá lasmugeresprostituidas,¿dexaráde sermalo sutorpey abominable
comercio?Porqueen algunasciudadesse permitensectasde heregesy Sinagogasde
Judíos,¿serálícito seguirel judaismoy la heregía?No, señoresmios, El Gobierno
político mira inmediatamenteá la pública tranquilidad,y al mayorbien temporalde
susvasallos,ó masbiende susindividuos. Lasconcienciasse debendirigir por otras
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leyes,que no pretendederogarla espadade losPríncipes.Quedad,pues,firmemente
persuadidosque la permisionno hacelícito lo pecaminoso,y así no teneis que ale-
garlaparajustificar vuestraconducta.

En pocaspalabras:vuestrospretextosno tienenfuerzani solidez algunaá la pre-
senciadel Evangelio,á la vistade vuestrachristianaprofesión,delantede la doctrina
de los Santospadres,y de los autoresque en nuestrosmismosdias tratanel asunto,
de las autoridadesalegadasde los Concilios, de la fuerzade de la razon,y dela evi-
denciade la experienciacotidiana.Huid, pues,de los espectáculos,si querésestar
distantesde los peligros; velady orad parano caeren la tentacion.

XV. APENDICE B:

CALIFICACION DE LA COMEDIA «NOVIA Y VIUDA EN UNA NOCHE»

1. Aprobación y posterior prohibición eclesiásticadel Arzobispadode Sevilla

Sevilla Enero 4 de 1816.
No hay reparoen que se representeestaComedia.Miranda.

* * *

Sevilla Marzo 18 de 1816.
Atentos los nuevosconocimientos,informes y censurasadquiridossobre esta

Comedia,se reforma el anteriordecretode quatrode Eneroanteriorque precedey
se prohive absolutamentesu representacion.L. Miranda.

* * *

2. Primera calificación; desacuerdofiscal; Auto del Tribunal de Sevilla

Devuelvoa VS. la Comediatitulada Novia y Viuda en unanoche que de or-
dendel Sto. Tribunal se sirvió remitirme, y he visto unido con el Sr. Dr. D. Matias
de Espinosa,segunel encargo;y no encontramosen ella nadadignode censurateo-
logica.

N.S.guardea VA, muchosaños.
Sevilla 20 de Mayo 1816.
Joséde Hoyos Limon. Mathias Espinosa.

* * *

El inquisidorFiscalinterino, visto el dictamende los Calificadoressobrela Comedia
Novia, y Viuda enunanoche,Dize, que no estandoacordesconel del Sr. Goberna-
dor de esteArzobispado,que la tieneprohibida,puedeVI. mandarse remita á otros
dosque la reconozcande nueboconla mayorprolijidad. Secretode la Inquisicionde
Sevilla 21 de Mayo de 1816.LicenciadoValenzuela.

* * *

Y visto Dixeron: que se executecomo lo pide el Sr. InquisidorFiscal;y lo rubri-
carondichos SS. de que certifico. JuanJoséBerdugo.Secretario.
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Se le remitio á los PP. Guerray Matamorosde San Franciscoen 24 de Mayo
de 1816.

3. SegundaCalificación,PedimientoFiscal concordey Auto;
remisión al Tribunal de Corte por el Consejo

Ilmo. Sr.
Obedeciendola ordende V.S.Ilma. comunicadapor el Secretariodel SantoOfi-

cio O. JuanJoséBerdugo,hemosleido con muydetenidaretiexion la ComediaMa-
nuscritatituladaNoviay Viuda en una nocheen cincoActosenprosa: en la que á
nuestroparecerse hallandignasde censuralas cosas,que ya expresamos(...).

Por lo expresadosomosde dictamen,que no debepermitirsela representacion
de dicha Comedia,y que aunsu lecciondebeserprohibida.Estees nuestroparecer,
que firmamos en este Real ConventoCasagrandede NuestroSerafico PadreSan
Franciscode Sevilla en 23 deAgostode 1817.FrayCristobalde Guerra.Fray Ma-
nuel Rodriguezy Caceres.

* * *

El Inquisidor Fiscal conformandosecon el dictamende los calificadoresFr.
CristobalGuerra,y Fr. ManuelRodriguezy Caceres,opina que la Comediatitulada
Noviay Viuda en una Nochedeberetenersey prohibirse,y que seremitaesteexpe-
dientea SA. paraque asi se verifique: VS. sin embargodeterminarálo masjusto.
Secretode la Inquisición de Sevilla 3 de septiembrede 1817.

* * *

Auto
Dixeron queconformandosecon el parecerdel Sr. Inquisidor Fiscaldebiande

mandary mandaronse retengay prohibala ComediatituladaNoviay Viuda en una
nocheparacuyo efectose remitaun exemplarcon el Expedientea los SS. del Con-
sejo como está mandado.Y lo rubrican dichos SS. de que certifico. Por ante mi
Dr. D. JoseManuelMurta.

* * *

En el Consejoa 23 de Octubre de 1817.
El Tribunal de estaCorte de a calificar estaComediaen la forma ordinaria, y

con su parecerdebuelbael Espedienteal Consejo.

4. Calificación en el Tribunal de Corte; PedimentoFiscal concorde,
Auto en desacuerdoy Decreto del Consejono condenatorio

Inquisicion de Corte. 17 de Noviembre de 1817
Recibida en estedia: llagasecomo SA. lo manda;y remitasea nuestoCalifica-

dor el Padre Maestro Fr. Nicolasde Castro la comediaque se citta paraque acom-
pañandosede otro Calificadorde su confianza,la califique, y densu dicttamen.

* * *

M.I.S. He leido la Comediamanuscritatitulada: la Noviay viuda en una noche
por comisionde V.S., que devuelvo.(,..); creopuedacorrero debenprohibirseotras
innumerablesque tratande semejantesasuntos.Es pues mi dictamen,salvomelior¿
que el decretode 4 de Enerode 1816dadopor el Sr. Miranda, como se ve al fin de
dichacomedia,tiene lugar.Asi lo siento en estede Sto.Domingo el Real de Madrid
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a 25 de Novimbrede 1817. Fr. Nicolás de CastroMaestroy Calificador. Soy del
mismo sentir Fr. LeoncioVillaodriz ex Lector.

* * *

El Inquisidor Fiscalde esteSto. Oficio ha visto la nuevacalificacionhechapor
los PP. MaestrosFr. Nicolasde Castroy Fr. LeoncioVillaodriz, á consecuenciade
lo mandadopor SA. en providenciade 23 de Octubreultimo, de la Comediaen
prosay en cinco actostitulada,La Novia y Viuda en unanoche,y Dice: Queconfor-
mandoseconla censurade dichos reverendosPadres,es de dictamenquedebeex-
purgarseen los terminos que indican. VS. sin embargoacordaralo que crea mas
conveniente,dandocuentade ello á SA. parasu superioraprobacion.Camaradel
Secretode la Inquisicion de Corte 27 de Noviembre de 1817. Dr. Zorrilla de
Velasco.

* * *

Vistos por dihosSeñoresInquisidoresen estemismo dia Dijeron: Queen consí-
deracion a la Prohivicion absolutaque ha merecidoestaComedia en el Juzgado
EclesiasticoOrdinariode Sevilla, a la acordadapor aquel SantoOficio, y a quanto
espresanlas censurasque obranen esteEspedientesobre la misma,debiande man-
darseretubiesey prohivieseen primer Edicto, si fuesede la aprobaciónde SA. a
quien se devuelvaesteExpediente,y lo rubricaronde que certifico. D. Francisco
Antonio Diaz Arena,secretario.

* * *

En el Consejoa 1.0 de Diciembrede 1817. 55. Hebia, Iñigo, Amarilla, Galarza,
Martínez,Beramendí,Gómez,Prada.Visto.

XVI. APENDICE C:

PLATICA PARA LA DOMINICA TERCERA DE CUARESMA

EL TEATRO

¡1. El teatro, manifestación de la influencia satánica]

(...) Hoy la influenciasatánicano se revelaen la forma que esteevangeliodes-
cribe, peroel espíritudel mal se apoderóde nuestraliteratura,y en el teatro,en el li-
bro y en la prensa,ha fijado la corrupción suspabellones.

Si el pastortieneobligación de alejar á su rebañode todoslos peligros, condu-
ciéndolepor llanurasy laderasricasen pastossaludables,yo seríaun traidorá mis
deberesparroquialespermaneciendomudoanteel escándaloactual.Porquesonver-
daderamentealarmanteslas proporcionesque vatomando,por todaspartes,la inmo-
ralidadpública.

Voy á concretarmeen estamañanaá un solo punto: los espectáculos,el teatro.

[2. Condenadel teatroantiguo]

No me propongodisertarsobreel origeny desarrollodel Teatroen la historia,ni
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me atreveréyo á definir si puede,por su naturaleza,ser el teatroescuelade mora-
lidad.

Cicerónseburlabade las pretensionesmoralizadorasdel artedramático.Tácito,
describiendolas costumbresde losgermanos,explicala purezade sushábitos«por-
que no habíansido corrompidospor las seduccionesde los espectáculospúblicos».
El mismo historiadordice, queGrecia, conquistadapor los romanos,se vengóde los
conquistadoresenviándoles,por medio deun esclavo,el arteescénico.Y añade,que
los espectáculosfueron los gérmenesde la lujuria y el origen de la corrupciónde
Roma.

Sénecaescribíaen estostérminos:«Nadahay másperjudicialá las buenascos-
tumbresque el ir al espectáculo,porqueallí los vicios se introducenen el corazón
por eí deleite. Yo mismo confiesomi debilidad: no vuelvo jamáscon lasdisposicio-
nesqueteníaal salir de mi casa...Vuelvo inclinadoá la avaricia,á la ambición,á la
lujuria, á la crueldady á la inhumanidad.»

[3. Honestidaddel teatroclásicoEspañol]

Es cierto que Cicerón,Séneca,Tácito y todosaquellosfilósofos del paganismo,
quedeclamabancontrael teatro,no pudieronadivinarlos honestosencantosdel tea-
tro de Lope de Vega y Calderónde la Barca,de Moreto, de Alarcón,de Tirso de
Molina, pero... nuestroteatroactualdistamucho de aquelteatro del siglo de oro,
cuandotodo era cristianoen España,hastala escena...Fuerade algunashonrosas
excepciones,raras,muy raraspor desgracia,casime atreveríaá decirque el teatro
de nuestrosdíasaventajaen corrupciónal que merecióen Romael anatemade todos
susfilósofos.

[4. El naturalismo en el teatro]

La deslumbrantey meridianaluz que el naturalismode hoy derramasobreel tea-
tro, sólo alumbrarepugnantesescenas,copiadasde la más groseray brutal realidad.
O lleva á la poteosisde las tablaslas escenasdc esavida degradaday canallescade
las últimascapassociales,ó nospresentauna aristocraciatan corrompida,que,de
puro escandalosa,resultainverosímil, al menosen España,dondepor la misericor-
dia de Dios, no han llegado á esegradode abyecciónlas claseselevadas.

Perovestidosde smokin ó de blusa,conboinaó con chistera,conmantónó con
pieles,los personajessonlos mismos,las situacionesanálogas,el argumentoigual, el
fin uno: romper los cánonesde la inflexible moral cristiana,proclamandobajo for-
mas másó menosdescaradasó hipócritasla libertad del amor.

[5. Ridiculización de valores cristianos]

Si algunavez apareceen escenala esposafiel ó lamadreheróica,es pararidicu-
lizaríacomoun anacronismo.Todaslas galasdel artelas reservael poetaparaatraer
la simpatíauniversalsobrela mujer, que, venciendoranciaspreocupaciones,como
hoy dicen, sólo obedeceá los impulsos de unapasión,casi siemprecontrariaá los
deberesde su conciencia.
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¡Con quévivos coloresse pinta allí el horror de dos existenciasqueligadaspor
santojuramentose repeleny rechazan!¡Cuánfácil y sugestivasurgeen aquelcuadro
la traición, ataviadacontodoslos encantosquepuedandisculparíay hastaembelle-
cerla(...). ¡Cuánnegroy horrible el fantasmade la indisolubilidad...! Todopredica
el divorcio y la moral independiente;todo conspiracontrala moral del Evangelioy
contralas enseñanzasde la fe.

¡Ah! la fe, la piedad, la religión, aparecenencarnadasen personajesridículos ú
odiosos,que provocantempestadesde ira ó estruendosascarcajadasde burla. Lo
más contrario al espíritu de la Iglesia, se hacepasarcomo única regla del catoli-
cismo.¿Cuándohaenseñadola Iglesiaqueun padrepuedeexpiarsucrimenes,sacri-
ficandola libertadde una hija, encerrándolasin vocaciónen el claustro?¿Quéins-
tinto religioso recibeen su seno á quien no ha sentidoel llamamientode Dios? Y sin
embargo,hay obrasdramáticasdel teatro modernodonde se pretendeencarnarla
moral cristianaen la repugnantefigurade un padrecriminal é hipócrita,paraquienla
Iglesia católicano tendríamásque anatemas.

Así menospreciadoslos fuerosde la moralevangélica,la cáidade la virtud no es
enla escenamodernaunaruina que espanta,no es unadesgraciaque se lamenta:es
un fenómenoordinariode lavida, un sucesocorrienteque nadiecensura,que lejosde
levantarprotestas,arrancamuchasvecesfrenéticasovaciones.

¿Y quién no comprendeque respirandoeseambientede corrupcióny habituán-
dose á esa atmósferaenrarecida,llega á perdersela noción y el recuerdodel aire
puro, del aire oxigenado,que sólo se respira en el hermosocampo de la moral
cristiana?

Es realmenteinexplicableque familias de ejemplarescostumbres,damasque no
tolerarían,ni ensu casani en su sociedad,unapalabrade doble sentido,vayanáes-
cuchardiálogossalpicadosde chistesindecentes,ó el lenguajede una pasiónsin
freno, la exaltaciónculpableque preconizael vicio, hierelavirtud y ultraja todaslas
leyesdel pudor.

[6. La condenade la Iglesia]

En los primerossiglos del Cristianismo,cuandoel teatroera todaviapagano,la
Iglesia condenórepetidasvecesaquellos escandalososespectáculos,restosdel co-
rrompido Imperio de Roma.

Tertuliano, llama á aquellosespectáculos«lugar dondefermentanlos pensa-
mientosimpíos,asambleadel demonio,en dondeunosponenlas vocesy otros losoí-
doscontraDios, asambleadondese sientanlos enemigosde Jesucristo,y en donde
el aire mismo está infestadopor las palabras».«En ellos, dice San Jerónimo,están
los ídolosde Egipto quemanchaná los quese acercan.Tenemosque desviarnues-
trasmiradas,no seaque por los sentidosse empañela purezadel alma.»«¡Quémo-
tivo dedolor y de vergúenza,exclamaSan Cipriano,nosofreceel aspectode los tea-
tros! ¡Quéhagaparalas costumbrespúblicas!»San Cirilo de Jerusalén,prohibió á
los fieles asistirá talesespectáculos.«dondesólose venvergonzosasy repugnantes
libertades».«Hay que huir, añadeLactancio,de estosespectáculos,si no queréis
perderlatranquilidaddel alma; puesseducidospor susatractivos,secaeen los lazos
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de la muerte.»SanAgustín,hablandodel teatrode su época,diceque es la «ruinade
las costumbres.Lo queallí se enseñaes vergonzoso,lo que se oyedeshonesto,lo que
se ve pernicioso;los cantosde los corosy de los actoresagradanal oído, es verdad,
peroofendentodo pensamientosantoy cristiano».SanJuanCrisóstomo,predicando
un díaen su Iglesia,se expresóen estostérminos:«Los espectáculossonunaescuela
de malascostumbres,unaguaridade la lujuria, ciénagade impurezas,hornodeBabi-
lonia; todo estálleno deiniquidades,de crimeny de sensualismo...Allí seoyenpala-
braslascivasy cantosimpuros y vocesapasionadas,que excitanla voluptuosidad.
Allí el disfraz y todoslos adornosdel cuerpohacenuna ilusión funesta,y todo gé-
nerode atractivosseponenen obraparaseduciry encantará los espectadores...Si
en lugarsantodondetodo respiramoderacióny respeto,dondeconservatodasu in-
fluencia saludableel temor de Dios, hay queguardarsecontraun mal pensamiento,
que muchasvecesasaltael espíritucomoun ladrón, ¿cómo los queenel espectáculo
no puedenverni oir nadasanoni puro,puestoque lo mismo los oídosque los ojosse
ven sin cesarasaltadospor mil tentacionespeligrosas?¿Cómopodrántriunfar de sí
mismos?Si sucumben,¿cómopodránsu espírituy su corazónexcusarlesdel crimen
cuyo pensamientohanconsentido?Cómose atreveráná darun pasohaciaestere-
cinto sagradoy participardela asambleade los santos?Poresto,exhortoy conjuroá
los que se hanhechoculpablespor haberasistidoal espectáculo,á que se purifiquen
antesde estepecado,por la confesión,el arrepentimientoy los otros remediosde la
penitencia,y á queno vengan,hastadespuésde haberlavadoestamancha,á asistir á
las cosasdivinas.»

Este es el lenguajeque empleabanlos Padresdela Iglesiacontrael escándalode
los espectáculosúublicos. Y os confiesoque he mitigadomucho la crudezade algu-
naspalabras,sobretodo traduciendoal SantoArzobispode Constantinopla,cuya
brillante pluma pareceque describeno el teatrode la soberbiaBizancio, sinoel tea-
tro del siglo XX.

[7. Huir del teatrol

¿Cabe,en efecto,degradaciónmayorque la que enlodaennuestrosdíasel arte
damático?¿Puedellegar á un grado más bajo de envilecimiento?¿Es lícito ir á un
teatro, dondeos constaquehande salir á escenalos sietepecadoscapitales?

Amadoshijos de mi corazón,huid de todo espectáculodondeno puedaquedar
incólumeel pudorde vuestraesposay de vuestroshijos. Si sois intransigentescon el
mal en vuestrohogary en todaspartes;si una frasemenoscorrecta,pronunciadaen
presenciade vuestrafamilia, ofendevuestradignidad y vuestrohonorde caballeros,
¿seréistan inconsecuentesque llevéis á esasinocentescriaturasá oir y veren el tea-
tro escenasque han de enrojecersusmejillascon el carmín de la vergúenza?

Queel santotemor de Dios ilumine vuestroespíritu, paracumplir confidelidad
vuestrosdeberesde padres,preservandode toda corrucciónel templosacratisimode
vuestrohogar,y edificándolocon ejemplosde virtud.


